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PA R T E  OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el Rey y la Reina Regente (Q.D. G.) 
y Augusta Seal Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salad.

Ministerio DE FOMENTO

REALES DECRETOS

En atención á las especiales circunstancias que con- 
curren en D . Ricardo Magdalena, Arquitecto Director 
de las obras de la Facultad de Medicina y de Ciencias 
de la Universidad, de Zaragoza; en nombre de Mi Au
gusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
Administración civil, libres de gastos.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Segism uii& tt 5s®©r©<¡.

En atención á las especíale» circunstancias que con
curren en D, Camilo García Vahamonde, Diputado pro
vincial de Lugo; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como REiNARegente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior 
de Administración civil, libres de gastos.

Dado en Palacio á trece de ¡Octubre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MASIA CRISTINA
El Ministro de-'¡fomento,

SeSismuB&cla» M i& r e U

Accediendo á los deseos de D. Salvador Cerón y  
Martínez, y  en v ir tu d  de lo prevenido en el art. 18 de 
la ley de Presupuestos de 3 d e  Agosto de 1866; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en declararle jubilado, con él haber que por 
clasificación le corresponda, del cargo de Inspector ge
neral de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes, con la categoría de Jefe de Administración de 
segunda cíase: quedando satisfecha de los servicios 
prestados durante su  dilatada carrera.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento, ' . .

Segisrows&fe Mcurat.

Reformada por la vigente ley de presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, de con
formidad. con lo propuesto por el Ministro de Fomento; 
en nombre de Mi A ugusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Ingeniero Jefe de segunda clase 1 
del expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Casildo Azcárate y  
y Fernández, que continuará en la situación de super
numerario.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

fü©gf©mmi&&o M oirsí,

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, de con
formidad con lo propuesto por el Ministro de Fomento; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, 
y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Ingeniero Jefe de segunda clase 1 
del expresado Ouerpo, con la categoría de Jefe de Ad- 1 
ministración de cuarta clase, á D. Zoilo Espejo y Guie- | 
bra, que continuará en la situación de supernumerario.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento, |

Segism undo  M oret. j¡

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la | 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, de con
formidad con lo propuesto por el Ministro de Fomento; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Ingeniero Jefe de segunda clase 
del expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Antonio Botija y Fa
jardo, que continuará en la situación de supernume
rario.

Dado en Palacio ¿ trece de Octubre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

S©ü¡fiissifeíra«l© M©jr©t.

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, de 
conformidad con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

S Vengo en nombrar Ingeniero Jefe de segunda clase 
¡ del expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Ad- 
I ministración de cuarta clase, á D. Pedro Julián Muñoz 

y Rubio, que continuará en la situación de supernu
merario.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Segism undo Uforet.

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos* de con
formidad con lo propuesto por el Ministro de Fomento; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Ingeniero Jefe de segunda clase 
del expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Juan de Dios de la 
Puente y Rocha.

Dado en Palacio á tréce de Octubre de mil 'ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

f§teg!sism nda>  M o r e i

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, de con
formidad con lo propuesto por el Ministro de Fomento; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Ingeniero Jefe de segunda clase 
del expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de Ad~ 
ministración de cuarta clase, á D. Pablo Manzanera y 
Pablós.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

SejglsmisiRfll© B¡S©ret.

Reformada por la vigente ley de Presupuestos la 
plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, de con-- 
formidad con lo propuesto por el Ministro de Fomento; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIH, 
y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Ingeniero Jefe de segunda cla
se del expresado Cuerpo, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Fabriciano López 
Rodríguez; pero sin que este ascenso altere la situación 
especial en que se encuentra el interesado.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

!§?egism tB H id©  M o r e t .

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIH, y  
como R eina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba, de conformidad con el dic

tamen de la Junta de Construcciones civiles, un presu
puesto adicional al de las obras de reforma del edificio 
que ocupa la Academia de Bellas Artes de la Purísima 
Concepción de Valladolid, formulado por el Arquitecto 
Director de las mismas D. Antonio Bermejo y  Arteaga.

Art. 2.° Su importe, de 56.843 pesetas 35 céntimos, 
deducida que sea la baja de 20 pesetas y  un céntimo 
por 100 que el contratista hizo en la subasta del primi
tivo proyecto, se abonará con cargo al art. 2.° del ca
pítulo 20 del presupuesto corriente de gastos del Minis» 
terio de Fomento.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CJEHSTINA
El Ministro de Fomento. 

geglsmRBR&d© M©s*©£.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS

 REAL ORDEN

En ell expediente y autos de la competencia suscita
ba el Gobernador civil de la provincia de Cádiz á 
la. Audiencia de la misma capital con motivo de la 
-r musa seguida contra D. Manuel González Romo, Al
ísatele que fué de Sanlúcar de Barrameda y otros por 
¿malversación de caudales y otros delitos, ha emitido el 
Consejo de Estado en pleno el siguiente dictamen:

«El Consejo de Estado ha examinado, en cumpli
miento de Real orden comunicada por la Presidencia 
del digno cargo de Y, E., el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Gobernador de Cádiz y la 
Audiencia de dicha capital.

Dada la índole de la cuestión de que se trata, e\ 
Consejo emitirá su informe en términos sumamente 
-breves, por ser de todo punto innecesario hacerlo con 
mayor extensión.

Instruidas dos causas en el Juzgado de Sanlúcar 
de Barrameda contra la Corporación municipal de di
cha ciudad á consecuencia de denuncia una, y de que

re lla  otra, y acumuladas ambas, el Gobernador requi
rió de inhibición 4 la Audiencia de Jerez, donde enton
ces radicaban los procesos, y sustanciado el conflicto 
jurisdiccional fué decidido por Real decreto de 10 de 
Septiembre de 1890 á favor de la Administración, en lo 
que hacía referencia al delito de malversación de cau
dales públicos, y á favor de la Autoridad judicial en 
cuanto á los demás delitos objeto de la causa.

En vista de esa decisión, pasó el proceso al Ministe
rio fiscal, para que presentara el escrito de calificación, 
y  el Ministerio fiscal, eliminando todo lo referente á 
malversación de caudales públicos, calificó los hechos 
de un delito de fraude y exacción ilegal, otro de falsi
ficación, otro de estafa, y siete de falsedad, y estableció 
la  responsabilidad en que á su juicio habían incurrido 
los varios procesados.

Comunicado el proceso á uno de ellos, D. Manuel 
González Fernández Romo, éste acudió al Gobernador 
de Cádiz para que requiriese nuevamente de inhibición, 
A fin de que la Audiencia se abstuviera de conocer en 
cuanto á todos los delitos que al procesado se le atribu
yeran y fueran conexos ó guardaran relación con los 
vde malversación.

Accediendo el Gobernador á esa solicitud, y de 
acuerdo con la Comisión provincial, requirió de inhibi
ción á la Audiencia de Cádiz, ante la que pende hoy el 
proceso por la supi esión de la de Jerez, y tramitado el 
conflicto, dicho Tribunal sostuvo su jurisdicción; y ha
biendo insistido e l Gobernador, también de acuerdo con 
la Comisión provincial, se ha suscitado la cuestión ob

je to  del presente dictamen.
Como se ha indicado, el asunto que se trata es tan 

.sumamente fácil, que basta una sola consideración para 
demostrar lo improcedente del incidente que se ha sus
citado, hasta el punto de que no ha lugar, á juicio del 
Consejo, á hacer declaración en cuanto á la competen
c ia  de la Administración ni de los Tribunales, porque 
e sa  declaración está ya hecha de un modo irrevo
cable.

El art. 26 del Real decreto de 8 de Septiembre de 
TL887, copiando lo que preceptuaba el art. 72 del regla
mento de 25 de Septiembre de 1863, dice que «la deci
s ió n  que el R e y  adopte, á propuesta del Consejo de Mi- 
¿nistro ó de su Presidente, será irrevocable. Se extende
r á  motivada y en forma de Real decreto refrendado por 
^el referido Presidente para su cumplimiento, se comu
nicará á  los contendientes y se publicará en la G a c e t a  

i  >e M a d r id » .

No puede estar más terminante ese precepto, y en 
t í i  *tud de él, la decisión adoptada por el Real decreto 
de 10 de Septiembre de 1890 tiene carácter de irrevo- 
cabl e; y reconocida por ella la competencia de la Admi- 
nistr ación, en cuanto á la malversación de caudales 
públiv s o s  y  de los Tribunales ordinarios en cuanto á los 
demás delitos de que se trata en el proceso, es evidente 
que no hay ni posibilidad siquiera de hacer nuevas de- 
claraeic mes cuando ya están hechas de un modo termi
nante al decidirse la competencia anterior, sin que sea 
lícito á tflfculo de interpretación, que ciertamente no es 
necesaria, ni bajo ningún otro concepto, pretender cam
biar ó modificar la jurisdicción que ya está establecida 
con carácter* de irrevocabilidad.

No necesita el Consejo añadir consideración alguna 
& lo que acaba de consignar para demostrar que no 
puede estimarse legalmente planteado conflicto alguno 
ni puede adoptarse resolución alguna sobre el fondo de 
la cuestión, debiéndose únicamente manifestar al Go
bernador de la provincia de Cádiz, que np ha debido

entorpecer la acción de los Tribunales, que la tienen 
expedita para conocer de los delitos que hoy son obje
to del proceso, en virtud de la declaración contenida 
en el repetido Real decreto de 10 de Septiembre de 1890».

Y habiéndose dignado S. M. el R e y  (Q. D. G.), y 
en su nombre la R e in a  Regente del Reino, conformar
se con el preinserto dictamen, de su Real orden lo tras 
lado á V. I. para su conocimiento y demás efectos que 
sean procedentes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 30 de Septiembre de 1893.

SAGASTA

Sr. Subsecretario de esta Presidencia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por Don 

Baldomero Martínez Sevilla solicitando en nombre del j 
arrendatario del impuesto de las cédulas personales de j 
la provincia de Albacete, D. Joaquín Zaloe, que se re- ] 
voque el fallo de esa Dirección general que desestimó ¡ 
la alzada interpuesta por el mismo, para que, previa j 
declaración de que el art. 23 de la instrucción de 27 de ; 
Mayo de 1884 debe interpretarse en el sentido de que i  

los que disfruten herencias proindiviso están obligados ’ 
á proveerse de cédula proporcional á su cuantía, aun- i 
que la contribución se pague á nombre de los causan- ! 
fes de la herencia, se obligue á Doña Amalia Jiménez ! 
de Córdoba á satisfacer la cédula que bajo tal concepto ■ 
le corresponde: I

Resultando que el arrendatario del impuesto hizo 
figurar en el padrón del año próximo pasado á Doña 
Amalia Jiménez de Córdoba, esposa de D. Ricardo Ar- 
chillas, con cédula de 7.a clase, por estimar que siendo 
heredera, en unión de otros dos hermanos, de su padre 
D. Pascual Jiménez de Córdoba, que figuraba en los re
partimientos de la riqueza territorial con una cuota de 
1.922 pesetas, y no habiendo hecho en el amillaramiento 
la alteración de nombre correspondiente, le era aplica
ble lo dispuesto en el art. 23 de la instrucción de 27 de 
Mayo de 1884, y debía pagar, por consiguiente, la cé
dula proporcional á la parte que le correspondía en el 
caudal de aquél:

Resultando que D. Ricardo Archillas acudió el 31 de 
Enero último á la Delegación de Hacienda, solicitando 
se declarase que su esposa no debe satisfacer otra cédu
la que la de 11.a clase, alegando para ello que no existe 
la proindivisión de bienes de que habla el art. 23 de la 
instrucción, sino que los bienes fueron adjudicados á 
su esposa, mediante testimonio de hijuela que dice ex
hibe, y que debiendo figurar estos bienes á nombre del 
exponente, único obligado al pago, como representante 
de la sociedad conyugal, el cual paga por razón de su 
cargo cédula de 6.a clase, no procede la exacción de la 
de 7.a á su esposa, sino solamente la de 11.a que corres
ponde á los que no son cabezas de familia:

Resultando que atendida esta pretensión por la De
legación de Hacienda en acuerdo de 30 de Marzo de 
este año, se interpuso apelación por el arrendatario del 
impuesto de cédulas personales, en la que, insistiendo 
en que la interpretación que debe darse al art. 23 de la 
instrucción de 27 de Mayo de 1884 es la sustentada por 
el mismo, y que debía, por tanto, revocarse el acuerdo 
de la Delegación de Hacienda y declarar que á Doña 
Amalia Jiménez de Córdoba le corresponde satisfacer 
cédula de 7.a clase:

Resultando que esa Dirección general resolvió con 
fecha 24 de Mayo último desestimar el recurso inter
puesto por el arrendatarrio y reservando á éste el de
recho á formular la oportuna denuncia, con arreglo al 
reglamento de investigación, ó de utilizar la vía con- 
tencioso-administrativa:

Resultando que D. Baldomero Martínez Sevilla, en 
concepto de apoderado del arrendatario del menciona
do impuesto en Albacete, acude á este Ministerio con 
instancia fecha 6 de Junio último, solicitando que en 
uso de las facultades que le confiere el art. 64 del re
glamento de Procedimientos, se sirva dejar sin efecto 
la resolución expresada y declarar en su lugar que las 
mujeres casadas que posean fincas propias, como los de
más dueños ó usufructuarios de bienes inmuebles, se 
hallan obligados á proveerse de cédula con arreglo á 
la contribución correspondiente á sus bienes, aunque 
en el amillaramiento ni en los repartos anuales figuran 
las fincas á su nombre, siempre que se pueda acreditar 
que son tales dueños:

Considerando que siendo aplicables á las reclama
ciones que se susciten acerca del impuesto de cédulas 
personales las disposiciones del reglamento sobre pro
cedimiento en las reclamaciones económico-adminis

trativas, según determina el art. 47 del reglamento de 
27 de Mayo de 1884, es visto que en aquellas reclama
ciones no pueden existir más que dos instancias ó gra
dos, según en general dispone el art. 3.° del reglamen
to de 15 de Abril de 1890:

Considerando que en tal concepto, habiendo recaído 
en este expediente primero, el acuerdo de la Delegación 
de Hacienda, única Autoridad competente por tratarse 
de cuantía que no excede de 50 pesetas, estimando la 
reclamación formulada por D. Ricardo Archillas, y des
pués el de esa Dirección general, en vista del recurso 
de alzada interpuesto por el arrendatario, es evidente 
que se han agotado las dos instancias que el reglamen
to de Procedimientos concede, y por tanto, que este Mi
nisterio carece de competencia para revocar el acuerdo 
de esa Dirección general, puesto que el asunto concre
to que motiva este expediente ha salido de la esfera ad
ministrativa y solamente puede ser revisado en la con
tenciosa:

Considerando que aunque el reclamante invoca en 
su instancia lo preceptuado en el art. 64 del reglamen
to sobre procedimiento económico administrativo, en el 
sentido sin duda de sostener que este expediente ha 
debido ser resuelto por este Ministerio, por tratarse de 
la interpretación de un precepto reglamentario, tal 
alegación no puede justificar la pretensión de que se 
admita una tercera instancia:

Considerando que aunque las razones expuestas im
piden á este Ministerio el entrar á examinar, y menos á 
resolver sobre el fondo del recurso de alzada, no existe 
inconveniente alguno legal para que el mismo examine 
la procedencia de la declaración que por el arrendata
rio se pretende, como cuestión que entra dentro de las 
facultades discrecionales de la Administración:

Considerando que tal declaración, si bien no es ad
misible dentro de las bases en que descansa la exacción 
del impuesto de cédulas personales, puesto que sí se 
autoriza á la investigación para fijar en todo caso la 
contribución que debe servir de* base para aquel im
puesto, las cuotas que así se fijasen serían arbitrarias, 
y por tanto, la exacción basada en tales datos, injusta, 
siendo evidente que la Administración debe utilizar los 
medios que las disposiciones vigentes le conceden para 
impedir que, demorando los contribuyentes el dar cuen
ta de las transmisiones de bienes, puedan eludir el pago 
del impuesto de cédulas personales, por no figurar con 
la contribución que realmente satisfagan:

Considerando que, á este efecto, puede accederse á lo 
solicitado por el arrendatario en aquellos casos en que 
de documentos públicos y fehacientes pueda resultar 
la adjudicación de bienes, siquiera sea proindiviso, de 
la cual sea posible deducir con exactitud la cuota con
tributiva que corresponde á la persona que es dueña 
de los bienes, aunque no figura en el amillaramiento 
ni en el reparto:

Y. considerando que en los demás casos procede que, 
en cumplimiento de lo que se dispone en el segundo 
párrafo del art. 50 del reglamento de la contribución 
territorial de 30 de Septiembre de 1885, se promuevan 
de oficio los expedientes que el mismo determina para 
hacer la variación en el amillaramiento;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado por la de lo Contencio
so del Estado, se ha servido declarar inadmisible el re
curso de alzada interpuesto por D. Baldomero Martínez 
Sevilla, en nombre del arrendatario de las cédulas per
sonales de Albacete, disponiendo al propio tiempo lo 
siguiente:

1.° Que cuando existan personas que poseyendo en 
virtud de título escrito bienes inmuebles, no figuren 
en los amillaramientos respectivos con cuota alguna de 
contribución, pero sí las fincas adquiridas, puedan los 
arrendatarios de cédulas personales señalarles la cédu
la correspondiente á la contribución que á prorrata les 
correspondería realmente pagar, siempre que la trans
misión ó adquisición conste en escritura pública ú otro 
documento fehaciente.

Y 2.° Que cuando la adquisición no conste en la for
ma antes expresada, podrán dichos arrendatarios pro^ 
mover de oficio el expediente á que se refiere el párra
fo segundo, art. 50 del reglamento de la contribución 
territorial de 30 de Septiembre de 1885, procediendo, en 
vista del resultado, á fijar la cédula que corresponda, 
con estricta sujeción á lo que preceptúa la instrucción 
del ramo.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Septiembre de 1893.

GAMAZO

Sr.- Director general de Contribuciones é Impuestos.
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MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
En atención á las noticias oficiales recibidas en este 

Ministerio dando conocimiento de la existencia del có
lera en Skútari (Turquía Asiática, canal de Constan- 
tinopla), y conforme á lo prevenido en los artículos 
30, 35 y 36 de la ley de Sanidad, Real orden de 10 de 
Septiembre de 1892, y reglas 1.a, 2.a, 4.a, 6.a á la 8.a 
y  38 de la Real orden de 23 del referido Septiembre; 
el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se despidan á la
zareto sucio las procedencias de dicho punto, sea cual 
fuere la fecha de su salida, y lleguen á nuestros puer
tos con posterioridad á la publicación de esta Real or
den, con cualquiera clase de patente, debiendo consi
derarse notoriamente comprometidos, sin determinación 
de fecha, los puertos que se hallen á menor distancia 
de 165 kilómetros de Skútari, medidos en línea recta.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del territo
rio de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 13 de Octubre de 1893.

GONZÁLEZ

Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas 
y Comandantes generales de Ceuta y Meiilla.

RECTIFICACIÓN

En las Reales órdenes de este Ministerio fechas 11 y 12 
del actual, publicadas en las G acetas de anteayer y de ayer, 
aparecen equivocados los nombres de los puertos que se se
ñalan como invadidos por el cólera. En lugar de Kertelí y 
Altona, debe entenderse Kertk, estrecho del mismo nombre 
(Rusia), y Ancona.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad 
y del Notariado.

iLmo, S r .E n  el recurso gubernativo interpuesto por el 
Procurador D. Yíctor Rellera en representación de los cura
dores de la herencia de D. Miguel Ferrer Yilaret contra la 
negativa del Registrador de la propiedad del distrito de Gra
cia, de la ciudad de Barcelona, á inscribir una escritura de 
venta, pendiente en. este Centro en virtud de apelación del 
recurrente:

Resultando que D. Miguel Ferrer y Yilaret falleció bajo 
testamento que había otorgado en la ciudad de Barcelona á 
1.° de Octubre de 1868, en el que instituyó por heredera uni
versal usufructuaria á su madre Doña Antonia Ferrer y Yila
ret, ordenó que finido ese usufructo se pagaran diferentes le
gados, legó el usufructo de dos casas que poseía en la calle 
de D. Juan de Peguera, del término de San Martín de Pro- 
vensals, á Yentura Yallés, si sobreviviere á la madre del tes
tador, y extinguido el referido usufructo legó la propiedad 
de ambas casas á Magdalena Yallés y Tapias; y finalmente, 
para después de terminar el usufructo de Antonia Ferrer y 
Yilaret, nombró herederos de confianza en el remanente del 
caudal á los albaceas D. Jaime Serramalera y D. Juan Ra
món Casanovas, y especificando en qué estribaba la confian
za depositada en éstos, añadió: que, en unión de la madre del 
testador, habían de inventariar extra judicialmente todo el 
caudal relicto, y muerta dicha señora, vender particularmen
te ó en subasta pública todos los bienes de que no se hubiere 
dispuesto especialmente en el testamento, destinando el pre
cio al pago de los legados hechos en metálico, y entregando 
el resto á los sobrinos y sobrinas consanguíneos y afines, 
ahijados y ahijadas del testador:

Resultando que ese testamento fué inscrito en el Registro 
de la propiedad de Barcelona el 21 de Mayo de 1885, y muer
ta a^ún tiempo después la madre del causante, se hizo cons
tar la extinción del usufructo mediante las oportunas notas 
margínales:

Resultando que en autos instruidos con arreglo al título 11, 
libro 2 0 de la Ley de Enjuiciamiento civil, para llevar á de
bido cumplimiento las disposiciones testamentarias de Don 
•Miguel Ferrer, se dictó una providencia en 1.° de Octubre de 
1883 nombrando curadores de la herencia yacente del D. Mi
guel á D. Fernando Carbó y D. Alberto Cantarell por haber 
premuerto al testador los herederos de confianza que institu
yera; más tarde, por auto de 10 de Marzo de 1884, se agregó 
á los nombrados otro curador, que lo fué D. Miguel Ferrer y 
Casals; y por último, por renuncia de D. Alberto Cantarell, 
que le fué admitida por auto de 29 de Diciembre de 1884, que
daron como únicos curadores de la referida herencia yacente 
los citados D. Fernando Carbó y D. Miguel Ferrer y Casals:

Resultando que éstos acudieron al Juzgado en demanda 
de autorización para proceder á la venta de los bienes que 
constituían la herencia de D. Miguel Ferrer, y darles la apli
cación por éste ordenada y conferido traslado al Fiscal del 
Juzgado, opinó: que ambos curadores cesaron en el cargo al 
morir la usufructuaria de la herencia, dictando el Juzgado, 
en vista de todo, un auto fechado el 18 de Abril de 1887, en 
que se autorizó á los curadores (puya representación se de
claró subsistente), para fpie, previas las formalidades legales 
vendieran judicialmente todos los bienes hereditarios, a fin 
de que ejecutaran la vdfcntad del finado, auto que se fun
dó, á parte otras razones, en la de que la voluntad del testa
dor es ley, y nombrados con arreglo á las disposiciones del 
testamento de D, Miguel Ferrer los curadores de su herencia 
en sustitución de los herederos de confianza y para el mismo 
objeto que les encomendó el testador, tales curadores.tienen 
personalidad propia para llevar á efecto la confianza que ex
presa el testamento, realizando los bienes á fin de pagar deu
das y legados, y distribuyendo la herencia entre los partí
cipes:

Resultando que por escritura que autorizó el Notario de 
Barcelona D Pedro Esteban y Salas el l.° de Julio de 1889 y 
otorgaron D. Fernando Carbó y D. Miguel Ferrer y Casals 
en concepto de curadores dativos de la herencia da D. Miguel 
Férrer y Yilaret, éstos en uso de la autorización Judicial que 
les había sido concedida, vendieron, previa publicación de 
edictos anunciando la subasta, que quedó desierta, y nueva 
licencia del Juzgado para vender extrajudícialmente diver
sos censos á D. Andrés Ferrer y Yilaret, mediante el precio' 
de 26.666 pesetas 56 céntimos:

Resultando que al pie de este documento extendió el Re
gistrador de la propiedad de Gracia (Barcelona) una nota de 
que tan solo se trascribe la parte que hoy interesa y es como 
sigue: «Suspendida la inscripción, porque los otorgantes, he
rederos sustitutos de confianza de la herencia de D. Miguel 
Ferrer y Yilaret, y como tales fideicomisarios de la misma, 
no llevan inscritos á su favor los censos que enajenan, cuya 
inscripción previa exigen los artículos 14 y 20 de la Ley Hipo
tecaria: sin que hayan acompañado los documentos necesa
rios al efecto, ó sean, entre otros, el testamento del finado se
ñor Ferrer y Yilaret, las escrituras de inventarío que, acep
tando la dicha herencia los indicados fideicomisarios, ya 
otorgaron el ano 1883, los días 21 de Mayo y 11 de Agosto y 
27 de Octubre, ante el Notario que fué de Barcelona D. Ma
riano Thomas, y las correspondientes cartas de pago que 
acrediten haber satisfecho el impuesto de Derechos reales y 
transmisión de bienes por tal sucesión.»

Resultando que D. Yíctor Bellera, Procurador de D. Fer
nando Carbó y D. Miguel Ferrer, impugnó la parte de nota 
que queda transcrita promoviendo al efecto este recurso, y 
solicitó se declare improcedente la previa inscripción que el 
Registrador exige á nombre de la cúratela, é innecesaria 
además la presentación de l&s cartas de pago del impuesto, 
pretensiones que fundó: primero, en la sentencia del Tribu
nal Supremo de Justicia de 5 de Junio de 1861, según la que, 
en la herencia yacente subsisto la personalidad del difunto 
para todos los efectos legales, incluso, el de que á su nombre 
se estime hecha la venta de los bienes hereditarios; segundo, 
en las resoluciones de la Dirección general de 5 de Diciembre 
de 1863, 20 de Abril de 1867,20 de Junio y 24 de Julio de 1884 
y 15 de Diciembre de 1887; tercero, en que en el auto en que 
fueron nombrados curadores de la herencia del Sr. Ferrer y 
Yilaret los Sres. Carbó y Ferrer, se expresó que éstos habían 
sido elegidos en sustitución y reemplazo de los herederos de 
confianza y para que representaran á la herencia yacente; 
cuarto, en que por esto no cabe invocar en la ocasión presen
te el art. 14 de la Ley Hipotecaria, ya que en este caso ni hay ¡ 
un fideicomiso ni siquiera un heredero de confianza, pues j 
con la muerte de los instituidos en tal concepto, quedó sin ¡ 
poder cumplimentarse la disposición del testador que no ha- jj 
bía previsto el caso, esto á parte que, debiendo ir á parar el ¡ 
producto de los bienes en cuestión á personas desconocidas, ¡ 
ni los curadores tuvieron la facultad que el dicho artículo | 
presupone, ni es procedente inscribir los bienes á nombre de J 
quien tan sólo tiene derecho á su precio en venta; quinto, en í 
que otorgada la enajenación en nombre de la herencia yacen- \ 
te, la sentencia y resoluciones que quedan enumeradas de- l 
muestran la impertinencia del citado art. 20 de la ley Hipo- ; 
tocaría; sexto, en que la herencia de D. Miguel Ferrer y Yi- j  
laret, en lo concerniente á los que de ella son partícipes, no ' 
han podido ni debido liquidarse, ya que ni deben satisfacer 
el impuesto, los curadores que en realidad no han adquirido 
dominio alguno sóbrelas fincas, ni es posible lo abonen los 
partícipes en la herencia, ínterin no los precise, un auto re
caído en los procedimientos que se han incoado con arreglo 
al tít. 11 del libro 2.° de la Ley de Enjuiciamiento civil: 

Resultando que oído el Registrador, insistió en la proce
dencia y legalidad de su calificación, que razonó alegando: 
primero, que los albaceas nombrados por el testador, Sr. Fe
rrer y Yilaret, para ejecutar su voluntad, eran al propio tiem
po herederos de confianza, esto es, verdaderos fideicomisa
rios, en prueba de lo que cabe citar á Jurisconsultos catala
nes de tanta nota como Cardellach, Broca y Durán y Bas, 
que incluyen á la herencia de confianza en el número de los 
fideicoimisos, doctrina aceptada por las sentencias del Tri
bunal Supremo de Justicia de 30 de Junio de 1881,27 de Ene
ro de 1875 y 21 de Mayo de 1890; por el Consejo de Estado en 
su resolución de 4 de Diciembre de 1888; por la Dirección de 
Contribuciones en la de 20 de Julio de 1868, y por este Centro 
directivo en las de 7 de Abril de 1868 y 30 del mismo mes 
de 1878; segundo, que es un hecho incontrovertible que 
muertos los herederos de confianza instituidos en el testa
mento, el Juzgado pudo nombrar, cual lo hizo, otros en sus
titución de aquéllos, y determinar sus facultades, cual cons
ta del auto de 18 de Abril de 1887, no impugnado por los re
currentes que aceptaron el cargo y formalizaron el inventa
rio, cosa á que no hubieran tenido derecho si hubieran sido, 
como hoy se titulan, meros curadores de la herencia yacente; 
tercero, que en rigor puede afirmarse que la de D. Miguel 
Ferrer y Vilaret no estuvo yacente un solo momento, porque 
al morir dicho señor, y antes de espirar el término legal, su 
madre, con el carácter de usufructuaria y única albacea uni
versal, la adió, otorgando los días 25 de Mayo y 11 de Agosto 
de 1883 escrituras de inventario y aceptación, y en tal situa
ción, es óbvio que lo procedente, dada la muerte de los here
deros de confianza, era nombrar quien les reemplazara en el 
cargo, y así se hizo á instancia de la propia Doña Antonia 
Yilaret; cuarto, que corrobora lo que acaba de afirmarse el 
auto de 18 de Abril de 1887, que con notable acierto fijó la 
verdadera consideración legal de los que á la sazón represen
taban á la herencia, y detalló perfectamente sus facultades, 
consideración y facultades de todo punto imcompatibles con 
la herencia, que se halla en situación de yacente; quinto, que 
es consecuencia de todo lo expuesto la rigurosa aplicación al 
caso de los preceptos contenidos en los artículos 14 y 20 de 
la Ley Hipotecaria, según expresamente confirman las Re- 
solucio íes de la Dirección de 28 de Abril y 5 de Septiembre 
de 1863, 7 de Abril de 1868, 25 de Septiembre de 1873, 13 de 
Junio de 1874, 7 de Enero de 1875, 15 ú 1L de Noviembre y 9 
de Diciembre de 1876, 23 y 30 de Abril de 1878, 28 de Marzo 
de 1883,1.° de Enero y 29 de Diciembre de 1884 y 14 de Julio 
de 1886, previa inscripción, más ineludible, si cabe, en este 
caso en que los legatarios no han de adquirir ninguna finca 
de la herencia, sino el metálico que se obtenga de su enaje
nación por los herederos de confianza; sexto, que lo general 
del precepto del art. 20 está evidenciado por las Resolucio
nes de 25 de Septiembre de 1873, 11 de Noviembre de 1876, 
10 de Septiembre de 1881, 3 de Noviembre de 1879 y 6 de Ju
lio de 1882; séptimo, que esa inscripción previa, á nombre de 
los albaceas y herederos de confianza de D. Miguel Ferrer, no 
podrá practicarse ínterin no se liquide el impuesto de dere? 
chos reales y transmisión de bienes, según terminantemente 
preceptúa el art. 245 de la Ley Hipotecaria, y persuade ade
más la Circular de 9 de Enero de 1851 y la de 31 de Diciem
bre de 1865 de la Dirección de Contribuciones, la Resolución 
del mismo Centro de 26 de Mayo de 1870, la Real Orden de 
20 de Junio de 1866, la de 20 de Ju' o d 11868, el art. 23 del 
Reglamento de 31 de Diciembre de 1881, por que se regía el

impuesto á la muerte de Ferrer y  Yilaret, y la decisión de 
Tribunal de lo Contencioso de 4 de Diciembre de 18v88, sin 
que á lo dicho obste el que en esta herencia consta quiénes 
son los legatarios, pues ni á ellos ni S los demás parientes 
del finado han de pasar los bienes inmuebles hereditarios, da
das las facultades conferidas á los heredaros de confianzar j  
que hoy tienen loa sustitutos nombrados p^r el Juzgado; o<V 
tavo, que probado ya que la herencia de Ferrer y Yilaret nô  
eŝ a yacente, caen por su base todas 3a& citas leor&les que 
aduce ei recurrente, y que en realidad son contraproducentes 
para los fines que persigue; y noveno, que el editarse instru
yendo el expediento que ordena el tít. 11, libro 2;ü de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, no arguye el que la herencia Laya 
de reputarse yacente, según tiene declarado el Tribunal Su
premo en sentencias de 17 de Junio de 1872 y 26 de No vi em- 
bre de 1889, sm que dicha circunstancia oponga un obstá cu
lo insuperable á la inscripción de las escrituras de venta 4® 
prevalecer la calificación recurrida, puesto que todas las & di
ficultades desaparecen presentando á liquidación lás escrito 
ras de inventario, y satisfaciendo el impuesto que eorrespon ~ 
da, después, de lo que la inscripción, á nombre de los herede* * 
ros de confianza, será el trámite previo á la de aquellas es
crituras:

Resultando que el Juez delegado confirmó la calificación, 
recurrida por considerar: que nombrados los curadores de lai 
herencia de D. Miguel Ferrer y Yilaret en sustitución de lo® 
herederos de confianza por éste instituidos, á fin de que lle
varan á efecto lo dispuesto en su testamento, sea cual fuere 
el nombre con que se les designó al ser nombrados por el Juz
gado, es lo cierto que están investidos de todas las atribucio
nes que el testador les confiriera, y por ende deben cumpliir 
los deberes que las leyes les imponen como tales h redero® 
fiduciarios que son; y que según el art. 14 de la Ley Hipote
caria, 3a inscripción de los fideicomisos debe hacerse á favor 
del heredero fiduciario, si oportunamente declarase el nombra * 
de la persona á quien han de pasar los bienes ó derechos su
jetos á inscripción; y es claro que en el presente caso no pue** 
de tener cabida la excepción, dado que los herederos de con
fianza están obligadt s á realizar los bienes y á distribuir bía . 
importo entre les personas designadas por el testador:

Resultando que D. Yíctor Bellera, con la representación 
indicada, se alzó del anterior acuerdo que impugnó, entre* 
otras razones ya expuestas, por las siguientes: que no dejó 
de ser yacente la herencia porque los cura ores tomaran in
ventarío de los bienes, pues no lo hicieron como herederos,, 
sino como curadores; que el Juzgado, en uso de atribuciones, 
que no es lícito discutir, se creyó en el caso de nombrar cura
dores dativos de la herencia yacente qu3 reemplazaran á loa- 
herederos de confianza elegidos por el testador, y esa deci
sión tiene hoy el carácter de cosa juzgada; que por e-to los 
curadores dativos, ciñéndose á las facultades que les fueron, 
concedidas, han realizado las ventas por autorización deL 
Juzgado, y como quiera que los partícipes de la herencia som 
simplemente legatarios, resulta que aquélla está yacente;, 
que el no poder designar el heredero de confianza, en el caso 
de que se trata, quiénes son las personas que en último ex
tremo han de obtener el beneficio de la herencia, está vroban- 
do Jo impertinente de la cita del art. 14 de la Ley Hipotecaria 
y las esenciales diferencias que separan á la herencia de con
fianza del fideicomiso, siendo bajo otro punto de vista noto
rio que el heredero fiduciario es dueño de las cosas mieatra» 
las posee, hace suyos los frutos y puede detraer la cuarta tre- 
beliánica, y en cambio el heredero de confianza no recibe la 
herencia para sí sino para un tercero, obrando en todos sus 
actos por delegación de aquel de quien ha recibido la confian
za; diferencias que resaltan todavía más en el caso de la he
rencia Yilaret, en que el heredero de confianza ha de ejecu- - 
tar lo dispuesto previa y públicamente por el mismo testa
dor; que dado el art. 2.° de la Ley del impuesto de Derechos 
Reales, toda la cuestión relativa á este impuesto que el Re
gistrador plantea, queda reducida á esta alternativa: ó lo» 
curadores no deben satisfacer impuesto alguno por cuenta de. 
la herencia hasta haber distribuido el producto entre los par
tícipes, ó de satisfacerlo ha de ser el 12 por 100, porque den
tro del año no pudieron declarar quiénes eran los partícipes; 
silo primero, los curadores, dada la negativa del Registra
dor, se verán en la imposibilidad de cumplir su cometido; y  
si lo segundo, pagarán los partícipes un impuesto que aun no*' 
se ha devengado y que no les corresponde, según el mismo . 
precepto legal, por no haber sido culpa suya el que no pudie
ran declararse á tiempo sus nombres y el parentesco que con 
el testador les unía:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó ch , 
auto apelado, después de aceptar los fundamentos legales que* 
en él se invocan:

Yistos los artículos 14 y 20 de la Ley Hipotecaría;
Yistas las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia de*. 

5 de Junio de 1861, 17 de Junio de 1872 y 26 de Noviembre* ; 
de 1889;

Yistas las Resoluciones de este Centró de 20 de Junio ŷ v 
24 de Julio de 1884,15 de Diciembre de 1887 y 25 de AbrilLí. 
de 1890:

Considerando que, muertos los herederos de confianza 
| D. Miguel Ferrer y Yilaret, nadie puede ostentar tal conside- 
| ración legal, por ser aquel cargo personalísímo, como qua 
I está basado en condiciones y circunstancias de los instituida? * 

que movieron al testador á depositar en ellos la amplia cea - 
fianza que revela esta forma peculiar de institución:

Considerando, por ende, que es ocioso de todo punto’di/ j- 
cutir en este recurso sobre la base de que D. Fernando Ga r- 
bó y D. Miguel Ferrer y Casals hayan venido á sustituir a 7 kQñ 
herederos de confianza tan por completo, que ja doctsána le
gal referente á éstos sea para los primeros pertinente y efi' ¿az» 
por ser semejante identificación, jurídicamente hablando., im
posible:

Considerando que así hubo de estimarlo el Juzgado, ‘ cuan
do al proveer de representación al caudal relicto por 1 ). Mi
guel Ferrer por su auto de 1.° de Octubre de 1883, y al vol
ver á acordar acerca de esta representación el 10 de Ju arzo y  
29 de Diciembre de 1884 y 18 de Abril de 1887 no día el nom
bre de herederos de confianza á los que designaba en reempla
zo de los elegidos por el testador y muertos antes que éste, 
sino el de curadores de Ja herencia:

Considerando por loque antecede que D. Fernando Carbó 
y D. Miguel Ferrer y Casals no son ni pueden ser reputado® 
herederos de confianza de D. Miguel Ferrer y Yilaret, razón 
por la que, aun en el supuesto inadmisible de ser la misma la 
condición jurídica de tales herederos que la del fiduciftiio en 
la sustitución fideicomisaria, na puede aplicárseles en justi
cia el precepto del art. 14 de la Ley Hipotecaria:

Considerando que desde el momento en que huerta la 
usufructuaria se ignora quiénes son los actuales herederos 
de D. Miguel Ferrer y Yilaret, por haberlos ésta designado* 
no por sus nombres, sino mediante una relación de parentes
co que ha de acreditar el procedimiento del tít. 11, libro 2.° 
de la Ley de Enjuiciamiento civil (juicio que se tramita en la 
actualidad) hay que estimar yacente 4 la herencia en cues*
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tión por ser notorio que suri no lia podido ser adida por el 
heredero, que es todavía ante la Ley indeterminado; # 

Considerando que las sentencias citadas por el Registra
dor en demostración de que no está yacente la herencia de 
du© se trata, no confirman tal aserto; pues la de 17 de Junio 
de 1872 no pudo determinar la condición juártica de la heren
cia durante la tramitación de un juicio creado por la vigente 
Ley de 1881, y la de 26 da Noviembre de 1889, fué motivada 
por un caso ordinario de herencia intestada; de todo lo cual 
se deduce que no es doctrina del Supremo Tribunal aquella 

' q u e  niega la'Condición de yacente á la herencia durante la 
tramitación del expresado juicio:

Considerando que esta Dirección tiene dsciarado en sus 
R esolu cion es de 20 de Junio y 24 de Judo de 1*84, 15 de Di
ciembre de 1887 y 25 de Abril de 1890, desenvolviendo la. doc
trina legal establecida en la sentencia del fribunal Supremo 
de 5 de Junio de 1861, que cuando la herencia está yacente 
s e  supone e v istente la personalidad del difun to para todos 
los efectos legales, incluso el de que la venta de los bienes 
hereditarios se repute hecha á nombre del caneante:

-"Considerando que una recta y lógica aplicación de tal doc
trina al caso origen del recurso con veo ce da que el ar .̂ 20 
de la Ley Hipotecaria, también invocado en su nota por el 
Registrador, no es obstáculo á la inscripción de la escritura 
de 1.° de Julio de 1889: , _

Considerado, por último, que si D. Fernando Oarbó y Don 
Miguel Ferror y Calais, no son los herederos de confianza 
del Sr. Ferrer y Vü&ret, como tampoco bus herederos fidu
ciarios, ni tienen con respecto al caudal re ficto otro derecho 
que el de enajenarlo é invertir el precio del modo predetermi
nado por el testador, es óbvio que no jes obligan preceptos 
fiscales dictados para el heredero fiduciario, ni tienen que sa
tisfacer un impuesto que grava las transmisiones de do
minio; „ ,

Esta Dirección general ha acordado revocar la providen
cia apelada y declarar inscribible el documento origen del re-
curso. c _Lo que eon devolución del expediente original digo a v .  1. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y . L 
muchos años Madrid 7 de Agosto de 1893. = E l Director ge
neral, Manuel Benayas Portocarrero.=Sr. Presidente de la 
Audiencia d© Barcelona.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Depósito H idrográfico.
A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N ú m ero  42.
Grupo 42—2.° semestre de 1893.—27 de Septiembre.

En cuanto se recibía á bordo este aviso, deberán corregir» 
m los planos, cartas y derrotares correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili» 
la d  díá las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
F ra n ela  (costa W ) .

R e t i r a d a  d e  u n a  b o y a  e n  l a  e n t r a d a  d e l  r ío  C r e a c h

(A. a. N., núm. 137/807. París, 1893.)
Núm. £ 5 4 .—La lancha Remuele, ida á pique en la entrada 

del río Creach, ha sido puesta á fióte y retirada la boya que 
la v*«liz;-,ba.

Carta núm. 51 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
SMnamarca.

C a b l e  t e l e f ó n i c o  e n  e l  c a n a l  d e  T h y b o r ó n  (L im fio r d )  

(A. a. N ; núm. 135/796. París, 1893.)
Núm. £ 5 5 .—En el canal de Thyboron se ha establecido 

un csble telefónico, que parte de un punto situado á 610 m e
tros al SSE. de la valiza W . de la entrada de dicho canal y 
que siguiendo una dirección SSW. toma tierra en Harboore 
Tange. En los puntos de ambas costas en que el cable toma 
tierra se encuentran dos postes cuya alineación da la direc
ción del mismo. Está prohibido fondear en las inmediaciones 
del cable.

Carta núm. 819 de la sección II.

M a r c a  d i s t i n t i v a  d e  n o c h e  d e l  b u q u e  d e  p r á c t ic o s  d e
LA Ja DE

(A. a. N., núm, 135/797.) París, 1893.)
Núm. —Cuando la embarcación de los prácticos de

la Jade se encuentre en su estación, mostrará cada quince 
minutos una luz en forma de dos destellos de sucesión rápida 
con objeto de que sean distinguidos de la embarcación de los 
prácticos del Weser y del Elba, que muestran cada quince 
minutos una luz de aparición algo prolongada la del primero 
y tres apariciones de sucesión rápida la del segundo.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.
F o n d e o  d e  u n a  b o y a  lu m in o s a  e n  l a  J a d e  

(A. a. N.i núm. 135/798. París, 1893.)
Núm. £ 5 7 .—Pronto S8 fondeará en la Jade, como ensayo, 

una boya con asta provista de un aparato de iluminación (luz 
eléctrica). Dicha boya estará fondeada en 8 metros de agua, 
á 2.400 metros de 1» valiza de las dunas y en la enfilación de 
ésta con el faro de “Wangeroog.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.

MAE BÁLTICO
üi&eelsi.

E x t i n c i ó n  t e m p o r a l  d e  l a  l u z  d e  E ó g a n a s  (S u n d )

(A. a. N., núm. 133/785. París, 1893.)
Núm. £ 5 S .—Desde el II  del presente mes de Septiembre 

ha quedado apagada por un mes probablemente, con objeto 
de hacerla algunas reparaciones, la luz del puerto de Hóganas.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1893.

de Firaláiadia.
E s t a b l e c im ie n t o  d e  l u c e s  d e  g a s o l in a  e n  K g t k a , e n  l a

i s l a  K u z i a .— S a r i  y  e n  l a  e n t r a d a  d e l  T r á n g s u n d

(A. a. N., núm. 136/801 París, 1893.)
Núm. £ 5 ® .—Desde el 1.° del presente mes de Septiembre 

han quedado establecidas las luces que se citarán en las loca
lidades siguientes:

1.° En la entrada del puerto de Kotka, dos luces de enfi
lación, alternativamente blancas y rojas. La primera en la 
punta SW . de la isla Tiutin-oe, en 60° 28' 0 ' N. por 33° 12' 
9" fí. La segunda en la costa N. de la isla Pirkeri, en 60° 27' 
47" N. por 33° 12# 4" E.

2.° Em b. ish Razia-Sari, en el muro E. de la casa vieja 
de los prácticos, una luz 1lja roja, destinada á indicar la en
trada del puerto por el N. (No está indicada la posición.) ,

3.° En la entrada del Trángsund, por detrás de las dos i

luces de la isla Uransmri, dos nuevas luces alterr» ativamen te 
blancas y rojas, en reemplazo de las que existían antes.

Las garitas que sustentan todas estas luces mu de hierro, 
de forma cilindrica con techos cónicos.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.
V a l i z a  e n  u n  b a n c o  e n  l a  e n t r a d a  d e  S v e a b o r g  

(A. a. N ., núm. 136/802 París, 1893.)
Núm. £ © © .—Para señalar mejor el banco de 7 metros 

Sytina (Suitina) se ha emplazado á 15 metros al BW. de la va-
liza que ya marca desde hace tiempo dicho banco un» segunda 
valiza flotante pintada á fajas blancas y rojas y terminada con 
un globo.

Posición de la segunda valiza: 60° 1' 10" N. por 31° 13' 40" E.
Carta núm. 863 de la sección II.

ARCHIPIÉLAGO ASIATICO 

M a r  de Arafura»
P o s i c i ó n  de u n  b a j o  a l  S. d e  l a  i s l a  W a m m e r , a l  W . d é 

l a s  i s l a s  A rn

( i ,  a. N., núm. 137/812 PaHs, 1893.)
Núm. £CML—Según comunica el Comandante del buque de 

guerra, holandés Java, al S. de la isla Wammer y á 300 metros 
al S. 23° W . del sitio en que estaba fondeado dicho buque, s® 
encuentra un bajo cubierto con 5,5 metros de agua. Él Java 
estaba al S, 70° E. de la punta SW. de la isla Wammer y al 
S. 62° W . de la punta N. de la isla Mirang. Alrededor del 
buque había fondos de 16 á 23 metros.

Posición aproximada del bajo: 5o 48' 36" S. por 140° 24' 59" E,
Carta n ú m . 531 de la sección VL
El Jefe, Luis Pastor y Landero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
Del parte sanitario transmitido por el Gobernador civil de 

Vizcaya á este Ministerio el día de hoy, á las dos ? quince mi
nutos de la tarde, resultan las siguientes invasiones y de
funciones por cólera en la referida provincia.

g ®í» 2*03 t*
PU N TO S  INVAD ID OS g  §• O B S ER V A C IO N ES® P oa o

: 5°

Bilbao  .........   8 6 De ellas cinco d©
días anterioras,.

Eran d i o . ................  2 »  »
Guenes........................................  3 »  »
Sestao  > 1 De días anteriores-
ZonammemWaUartíi  1 » >

tri Eoíf m il/ Puclie-a   *  2 De días aatariores .
r W H i f i v La Arboleda.... > 1 Idem,
barrios.. ) Franco B elga 2 *

To t a l........... 16 10

Madrid 13 da Octubre de 1893.=E1 Subsecretario, D. A a 
Castrillo.

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta  ca p ita l e l  día  10 de O ctubre de 1893.

Número 
de 

orden.....

SEXOS Años 
de edad. ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad CALLESó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número 
de 

orden.....

SEXOS Años
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓNde la enfermedad. CALLESó lugar del fallecimiento OBSERVACIONES

1 V arón ... 19 Soltero. . Tuberculosis,. . . . . Hospital Provincial.......... » 22 V arón ,. - Hospital Provincial. • • •.
3 Idem .. . . 33 S Ck'Wi Idem........ ............ . Idem ................. . 28 H@rn.brSi» • 1 P .. „ ........ Viruela............... ... J. Bautista Toledo 14-

Ar

3 Idem, **. 50 Casado.. Idem,. . . . . . . . . . . . Plaza de Lavapiés, 8........ » M IdOTL 45 Soltera * * iTuberculosis..........
u • AífAU Vio JL UivUv3 X7£« • «
Amaníel 8 . 0

4 Idem. . . . 4 v> León, 2 3 . . » , . . , . . ............ m Idem . * . 33 O asada • • T dem * „ *, .............. Hosnital Provincial .
Ar

5 íd e m .... 1 Tifus (1).................. San Bernardo, 7 6 ............. > Mj idéxn* •• • 28 Soltera , . !Tifus ( 1 ) . . . . . ........ Id e m ..............................
Ir

Id em .... 37 Casado. , Hemorragia (1 ).. . . Hospital Provincial.......... ffi ídem ... o • 50 O w d a », Cáncer (1)............... Arganzuek, 25..................
W
%

7 Idem .. . . 24 Soltero . . L aringitis............. Viento, 10 ........................ .. 38 Síncope (1 )..» ........ Judie?£lI
8 Id e m .... 70 Casado.. Pneumonía. . . . . . . Cíilumela, 6................... * idsm...... 35 Soltera * • Endocarditis», •.» . Hosoital Provincial %
9 Id e m .... 62 Viudo. . . P u lm o n ía . .. . . . . . . Carmen, 12........................ \ io Idem .. . . 40 Viuda, . , Broncopneumoma. Idem ...................................

Jr
>

10 Idem .. . . 58 Idem...*. Enteritis............ Mesón de Paredes, 9 2 . . . . 2> 31 Id em .... 16 Soltera. . Peritonitis.............. Hospital de la Princesa... >11 ídem ., . . 2 P.............. Enterocolitis ......... Hospital del Niño Jesús.. . 32 Idem ..... 60 Casada •. Enteritis................. Hospital Provincial.......... >12 Idem ..... lm . P ... . . . . . Gastroenteritis.. . . Ventosa, 12....................... > 33 Idem ..... 70 Viuda . . . Idem., o . . « « . « . . » » o Conde Duque, 50 . . . . . . .1-í Idem ,..,. 72 Casado. Uremia................... Fomento, 42 ................ . & i 34 ; dem • • • • 1 p ............. N efritis............. . írtsá "ftT&Ti?* Tiánft1/  11
14 Idem. . . . 56 Viudo . . . Prostatism o.... . . . Hospital Provincial. . . . . . 1 35 Idem.. 0 *» 7 m. P . . . . , . , , Eclam psia.. •

w UOv iUw-ilW iJVp\}/jj XX • % • «
*R.íbftTSS, dñ Oiirf/irStfvrAsa 4.

9%
h\ o •. 49 Soltero . . Apoplegía......... Calatrava, 13..................... 36 Idem.»,. * 80 Viuda..., Debilidad senil. • ..

Á.«>1 wvi w Uv wU.1 viUyivÔ  «
Almagro, 3.... . .. . >

16 , úí?m.. ,. 75 V iudo .,. Idem............. Menéndez Valdés, 6.......... 37 id@2B,a « • « 1 Fiebre (11... . . . . . S?an Vicente 11
4. t o s . . . . . . Meningitis. *......... Hospital Provincial.......... Judicial, 38 IdOMr i . . n 10 m.

...... . x ¿v ma v \ xy* ««
Raquitismo. .......... California, 8 • • • • p.

1 i<i$m...«. 52* Casado. „ Congestión (1)........ Hort&leza, 20...................... p 39 íd em ..» . 13 d. p ........... Ictericia ............... Inclusa. p
i  * 63 Idem.,. , Ateroma................. Sordo, 13 ............................ > 40 Idem....... 83 Soltera. Catarro................... Alma oto 3 .  . . P*>r.¡tA' 47 Idem ,.... Imperial, 9. e. . . . . . . . . . . . Judicial. 41 Idem o. . , Feto Ssn "Ví̂ ftTltP 14 %
SI Idem...... Feto.. Toledo, 90........................... >

9

Resumen.

Varones. Hembras. TOTAL

Viruela..........................................*..................................*...........
Tub&rculogis. ............... ........... o . ..... ..............................................
Otras infecciosas................................................... #. ..................
. j Circulatorio........................................................................... ..

8  1 R espiratorio ...»»,,............................................ ...............
■á 1 ........ o . . . . . . . . .
U \ Gém to-urin& rlo...*.......................................................... .
5* 1 Cerebro espinal. ....................................... .............................

f Locomotor..
Demás enfermedades............ ............. ...................... .

>
5
>
1
3
3
2
4
p
4

1
2
2
2
2
3
1
1
>
5

1
7
2
3
5
6 
3 
5 
> 
9

Total AM tasm d^é,».»»»^» .*^*»». .»» 22 19 41
Madrid 11 de Octubre i8939= E l Subsecretario, D« A . Castrillo.

h,; (1) En el parte bo Im j mÁn determinación.
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Dirección general del Instituto Greográfico y Estadístico.

EM IG RA C IO N ES É  IN M IG R A CIO N ES

Resumen del movimiento de pasajeros por mar con el exterior en él mes de Agosto de 1893, y del de buques en que se ha verificado.

P A S A J E R O S

PROVINCIAS
MARÍTIMAS

E N T R A D A " S A L I D A PAIS DEL EXTERIOR
PUERTOS

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL DE PROCEDENCIA Ó DESTINO

444 337 781 425 199 624 Argelia.
a 2 2 a a » Bélgica.
a > a 17 14 31 Argelia.
> a > a 1 1 Dinamarca.
a a a 10 6 16 Argelia.
6

>
4 10 a a » Idem.

a i 5 2 7 Idem.
2 a 2 a > > Gibraltar.
1 > 1 > > Marruecos.

448 174 622 510 152 662 Argelia.

1 a ! 1 1 a 1 Idem.
2 3 ! 5 19 6 25 Idem.

138
44
a

119 | 
33 
>

257
77
>

83 51 134 Idem.
Idem.
Cuba.

a
1 a 1

a a > 1 » 1 Puerto Rico.

17 4 21 » a > Argelia.
106 39 145 58 29 87 Argentina.
10 8 18 110 23 133 Cuba.
82 26 108 190 37 227 Filipinas.
2 a 2 a

21
a

a
6

>

>
27
»

Gran Bretaña.
Italia.
Marruecos.

a
2

a
1

a
3

a a » 9 4 13 Méjico.
> a a 46 10 56 Puerto Rico.
22 18 40 5 1 6 Uruguay.

nádiz ................................................... . 41 28 69 a a Argentina.
16 4 20 87 43 130 Cuba.
13 a 13 a > >! Filipinas.

110 24 134 59 3 62 Gibraltar.
3 2 5 j» a > Gran Bretaña.

a > a 1 > 1 Guatemala.

Cádiz . . . .  i
a
79
a

>
23
>

102
a

15
90
5

3
10
>

18
100

5

Italia.
Marruecos
Méjico.

a
21

a
2

>
23

10
>

6
a

16
>

Puerto Rico. 
Uruguay.

1 a 1 1 a 1 Venezuela.
a > a 1 > 1 Gibraltar.
a a a 6 > 6 Italia.1

A rrecife 2 > 2 3 a 3 Cabo Juby.
a > a 1 > 1 Alemania.

Idem.. 14 5 19 a a > Argentina.

Idem.
2
6

>
»

2
6

»
1

a
a

»
1

Cabo de Buena Esperanza. 
Cabo Juby.

Idem ,......................................................... > a > 89 11 100 Cuba.
Id6IQ. 17 6 23 14 7 21 Gran Bretaña.

> i > 5 3 8 Italia.
Idem, ,,«•••*••••• ................................. i 6 3 9 3 1 4 Madera.
Idem, *••••*•••••••• 2 a 2 a a » Marruecos.
I d e m •••*••* 3 1 4 a a > Sierra Leona.

Canarias. Idem 2 > 2 » 4 4 Uruguay.
fianfa r¡H17 dft lfl Pftlfflft. * * a » > 77 20 97 Cuba.
SnntífL flniv, dft Tfiüfinffi..**••*••«•••. 2 1 3 a > » Argentina.

1 i 1 > a > Bélgica.
> > a 5 4 9 Brasil.

Idem* *.#•*••*•« * * * * * * -* * • * * • • ■* * * • - a * a 50 10 60 Cuba.
Idem* * . **. . *• * # •••*.*•**<*•** * * * * * ■• *! 18 3 21 7 3 10 Gran Bretaña.

3 a 3 a a > Madera.
Idem * * * • * m m * * • # • * *  * * *  * -»* * • * * * * ■* • • * 4 1 5 a a > ' Portugal.
Idem, *• * • • • *«* * *• *• . *• * «i a a > 1 a 1 Puerto Rico.
Idem........ ................. f ................................ 12 10 22 a » > Uruguay.
Idem. ....................................... a a a 6 2 8 Venezuela.

Castellón... Vinaroz.. ................ 1 a 1 2 i 2 Francia.

/ Coruña f Láb. . . . . . . . . » * 27 17 44 45 27 72
- t

Argentina.
Idem, ............................................ a a > 265 78 343 Brasil.
Idem ,................................................ a a a a 1 1 Colombia.

i Idem......................................................... .. 461 64 525 211 . 35 246 Cuba, i
1 Idem........ a a a 1 » 1 Chile.

Coruña................. ..< J Idem ,......................................... 42 1 43 11 8 19 Filipinas.
\ Idem........................... 22 > 22 41 1 42 Gran Bretaña.
I Idem > > » 3 a 3 Méjico.

Idem ................. 1 a 1 9 4 13 Puerto Rico.
Idem......... a a > 2 4 6 Uruguay.
Oza ( Lazareto del.. a a . . a 37 20 57 Brasil.
Idem, 33 8 41 a > Cuba. '

Gerona,.................... a a a > a a > a

Granada. . . . . . . . . . a a - a » > a i a

i » a a 3 2  ’ 5 Argentina. 
Francia. ^\ 5 a 5 > a »

Guipúzcoa.............. { 11 » 11 a a > Gran Bretaña.]
1 1 2 a a > Noruega.

\
i

3 a 3 3 » 3 ■ Portugal.
Francia.1 2 3 a a >

Suelva ... 9 6 15 > > a Gibraltar.
4 1 5 6 5 11 Gran Bretaña.
2 > 2 a a > Portugal.

............. > a * » a > » a»
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PROVINCIAS
PUERTOS

E N T R A D A . S A L I D A
PAÍS DEL EXTERIOR

DE PROCEDENCIA Ó DESTINO
MARÍTIMAS Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

Málaga............................. ........................... > i
Alemania.Mein ............................................. ................ > X y

248
y

Idem . • .................................................... 1 O >Q 40 y 517 Brasil.

M á la g a .. . . . . ......... Id em ............................................................. 22 24
O

46 13
y
6

>
19

Cuba. 
Gibraltar. 
Gran Bretaña.g

Idem ..............................................................
Idem ............... ..

11 >I 1o > > y
¡ Marbella........... ........................................ 1 1 4i > > > Marruecos.
| Torre del Mar• .............................. ............

> 1 >i > > Gibraltar.

1 Aguilas............................. . . . . . . . . . . . . . X
> y X y 1 Idem.

Gran Bretaña. 
Argelia. 
Filipinas. 
Gran Bretaña. 
Argelia.)
Francia.
Gran Bretaña.
Cuba.!
Argentina.

i Cartagena.................................................... 364
>

1AQ
1

¿79
> >

1 90
>

Murcia.•. „ • • t * * - t - Idem........... . .......................................... , 6
2

jLUo
i

*±14
•y

ouo
79 loo 43o

12•»Idem ........... ............................................. 1 i9 147 >
( Mazarrdn...................................................... > > 4 X

A
>o I

6
Oviedo.............. ....... j Gijdn................ . .......................................... x

> >
7

Idem ........................................................... 1 y X7 > > >

Carril.............. ................ ........................... .. >
> X » y

9
>
99

M arín.......................... .................... . .......... >
> y «cU

9 0
<C

9A
44cq

Id em .................................................. .. y ' Oo 9 7 /¿O
IR

oo
Y iffo ........................................... .................. 160

78
y

y
208

97

o i
Q9

lo9Q DO 
7 91

Í3r&sii»
Argentina.
"R-fOdili Idem........... ........................................ .. 19

\J4
140

97

4%J
OA 1AA

Pontevedra.. . . . . . . < Idem. ...................................................... ..
40

7
XuU
9R

.crasu.
Pilleo

| Idem ........... ................................. ......................... 2 y y
9 4*9 X 4oo uuoa.

PV»ila
| Idem.............................................................. 3 y

A 7
<o > 6 om ie.

L1 «A my AlA
Idem......... ......................... ........................... 12

25
75
11
1

7 19
27
96
14
1

> > > r  rancia.
llwo n TJ«tATA y? A

Id em ........................................................ ....
i
o

> > > ixran i>reiaiia#
Portugal.
Uruguay., Id em ..•••••.............................. ................ 21

Q
12

>
o

>
IR

Castro Urdíales• ¿ . ........... ..
O XO

Santander...............................................
u

% %
> > Gran Bretaña. 

Argentina.| 
Colombia. 
Costa R ica. 
Cuba.
TTafn/lna TTtiiíIao

Id em ............................................................. 3
9
% 3 %

y y

Idem........... ................ ................................... 3
9

3 6
597

x

>

Id em ...................................... .............................. 457
1 140

•
256

%
62
%

318
Santander................< Idem. ..........................................................

Idem ......................................... •. ............... 3 3 %
» riolaUUH UX11UUB.

Francia.
Gran Bretaña. 
Méjico.
Puerto Rico.
Salvador.
Venezuela.
Gran Bretaña. 
Noruega.

Id em ........................................ .................... 14
11
62
>

9 23
11
73
¿y

1 9
1

Idem ............... .................. ................................... 23
10
2

y
7 30

13
2

Idem. • .......................................................... 11
#
3

%Idem
Idem .......... ........................................................... 4 4 1

9
1 2

Sevilla............ .............. 1 Sevilla .. 1 > 1 1 x 2
Id e m ........................... ....................... 1 y 1 ¡ti

Tarragona................ T arragona,............................................. > 3 3 y > > Italia.

V alen cia .. . . . . . . . . . V a len cia ........... ............................... . 64 48
1

112 » )> Argelia.
Alemania.i B ilbao........... ............................... ................ y 1 > »

Idem ............... .................. .. 3 2 5 » > > Bélgica.
Francia.Vizcaya.......... * . . . . < Idem ......... ........................... ........................ 4 8 12 >

Idem ......... . .«. . .•«•••*•*•••................. 28 11 39 11 2 13 Gran Bretaña.
' Idem .••••• •••••••••••••••••••••.•• 3 1 4 » 2 2 Noruega. 

Países Bajos.Idem 4 » 4 > y

B U Q U E S

PROVINCIAS MARÍTIMAS PU ERTO S ENTRADA SALIDA PROVINCIAS MARÍTIMAS PUERTO S ENTRADA SALIDA

A lí cante 13 14
3 Guipúzcoa.......................... |

f
Pasages.................................................. > 7

A ltea............................................................ > San Sebastián.......................................... 4
X

Alicante...............................<
Denia........................................................... y X

y

[ Jávea........................................ ................... y 3 TV— ~1— I Ayamonte................................................... 1 1
|
1 Santa Pola........................ ..........................
I P̂aWOTTI A7Q

4
2

>
7

Huelva............. ............................................
Isla Cristina...............................................

7
1 4

yJL
XlmApffL - . _____ Almería 9 9 Lugo.................................... > >

' j1 Cindadela.................................................... 1 x Málaga. .............................................••••• 8
y

9
Rolaupafl ■ <) Ibiza.............................................................. 1 2 Málaga. ...............................] Marbella....................................................... 1 O

y

i
| Mabón........................... .............................
f Palm a..........................................................

2
2

2
1

( Torre del Mar.............................................
A OllllloH

>
i

1

Barcelona.. Barcelona........ .......................... 12 17 Murcia.................................. j Cartagena....................................................
X
7

y7 7
Mazarrdn....................... .................. ............ > XX7

Cádiz. . . . . . . . '  . .  . . ___ 11 Cádiz................................................. .......... 25 23 ritri orí a Giidn 2
X

| .......................................................................

í A rrecife................................ ...............

>

1
18
y
7

2
2

14
3
7

Pontevedra......................... |
Carril................................................ ............
M arín ......................................... ...............

y
y

y

2
2

Canarias........ ...................... j raimas s ;. .........................
i Santa Cruz de la Palma........ .................
l Santa Cruz de Tenerife.» •••••••••.«». Santander.. • •. • .................<

Vigo..................................... ..........................
Castro Urdíales.•••••••••••••*•.•••»

12
6

11

14
y

Castellón Vinároz. ..................... ........................... 1 2 r 9
Sevilla............ ...................... Sevilla ............................... ••••••............ .. 2 7

‘ Coruña...............................•1 Coruña (L a ).....................................•••••
\ /~\ _  / f  _______ A _  J   ̂\

11 12
npii nn* /%av% a To i<i*» o atiq i

X

Gerons».
| Oza (Lazareto de)............................... 1 1

% Valencia.............................. Valencia..................... 2
y

y

G r a n a d ... . . . . . . . ...............
9 y

»

9

y Vizcaya................................. Bilbao............................................................ 24 4

T O T A L E S
i

j’ Varones ...•••• 6.054

2.430

6.633

f E n tra d a ............................ ]
Hembras............

8.484

Pasajeros......... ..
i i! Varones.............
( Salida........................... ..

; Hembras.......... .. 2.265
8.898

17.382

(  E n tr a d a . . . . . . . ................... 203

171
Buques,...............................

\  S a lid a .............. ....................
- 374

Madrid 5 de Octubre de 1893.=E1 Director general, Francisco de P. Arrillaga.
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Dirección general de Obras públicas.

Aguas.
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido expedir en el día de hoy, la siguien

te Real orden:«limo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por la Dirección general de Obras públicas, de acuerdo con el Gobernador y el Ingeniero Jefe de la provincia de Barcelona; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar 4 Doña María Font para que pase una condución de aguas 4 través del río Ges, con destino al abastecimiento de San Felio de Torelló, entendiéndose la concesión con las siguientes condiciones:1.a El trazado de las cañerías y su profundidad bajo el fondo del cauce del río, serán las que se marcan en el plano presentado.2.a La colocación de las cañerías cuyo diámetro se fija en siete y en cinco centímetros respectivamente, se llevará á cabo sin producir en el cauce alteración sensible que pudiera afectar al régimen de la comente, prohibiéndose expresamente dejar amontonados los productos de las excavaciones que puedan hacerse.3.a Queda sujeta la concesionaria á observar las condiciones de detalle que le impusiera la Autoridad local 4 cuyo cargo directo se encuéntrala policía del cauce, así como las del personal de Obras públicas, que será el encargado de vigilar la ejecución de las obras.4.a La autor ilación no releva á Doña María Font de obtener las demás que pueda necesitar para establecer las cañerías en los té m a o s  comprendidos entre su propiedad y la plaza de San F el io  de Torelló,»De orden del Exorno, Sr. Ministro de Fomento lo comunico á Y. I. para be conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V, L muchos años. Madrid 11 de Octubre de 1893.=  El Director gánerai, B. Quiroga.=Sr. Gobernador de Barcelona.
En cumplimiento de lo mandado por Real orden de esta fecha, esta Direcc ón general ha acordado anunciar al público que los proyectos de los pantanos de Santa María de Belsué y del Salto de Roldán, alimentados con aguas del río Flúmen, en la provincia de Huesca, han sido estudiados por el Estado en virtud del art. 13 de la ley de 27 de Julio de 1883, y que las condiciones principales de dichos proyectos son las que comprende la siguiente nota.En el plazo de treinta días, contados desde el en que este anuncio se inserte en la G a c e t a , podrán las corporaciones interesadas y los particulares exponerlo que estimen conveniente acerca y en contra de la construcción de los pantanos de que se trata, su importancia y sus rendimientos probables.Madrid 12 de Octubre de 1893.=E1 Director general, B. Qniroga.

Nota-extracto de los proyectos de los pantanos de riego de SantaMaría de Belsué y del Salto de Roldán, en la provincia deHuesca.
El embalse del pantano de Santa María de Belsué, es de 13.428.562*89 metros cúbicos; el del Salto de Roldán, es ;de 2.047.520*98 metros cúbicos; la corriente que hay que represar es el río Fiúmen.Se ha escogido para emplazamiento de la presa de envase del pantano de Santa María de Belsúe, el principio del desfiladero por donde corre el río, unos 9 kilómetros agua arriba del punto llamado Salto de Roldán. La forma en planta de dicha presa, es circular, con 94 90 metros de desarrollo; su altura es de 44*50 metras con un pretil de 2 metros.Se proyecta el emplazamiento de la presa del pantano del Salto de Roldán en la salida del desfiladero ant?s mencionado; su altura es de 45 metros, con un pretil de dos metros.La superficie de los embalses son:Santa María de Belsué. 886.240 metros cuadrados.Salto de Roldán, 155.920 metros cuadrados.La presa de toma del canal de la izquierda se emplaza agua abajo del puente de la carretera de Huesca 4 Barbastro; el trazado horizontal del canal se desarrolla por la llanura por debajo del pueblo de Tierz, aproximándose á las colinas que forman las últimas estribaciones de la división entre el Flumen y el Guatízalema, hasta que por encima de Monflo- rite se encuentra ya sobre dichas estribaciones, ciñéndose 4 ellas y separándose c*da vez más dél río.La longitud e* de 32*555(42 metros.La toma del canal de la derecha se ha emplazado 4 tres kilómetros agua arriba del principio de la llanura en que está situada Huesca; el trazado empieza contorneando la estribación en que se halla situado el derruido convento de Monte Aragón, llegando cerca de la capital, después de cruzar el collado del cementerio. Fasa el río Isuela la carretera 4 Francia y el ferrocarril de Canfranc; se aproxima 4 la estribación del castillo de Torresacas; entra en la colonia de San Juan por su parte más elevada, continuando hasta terminar en Al- mudébar.Su longitud es de 51.133*29 metros.La extensión de la zona regada actualmente en ambas márgenes del Flumen es de 4 010 hectáreas, y la que se proyecta regar es de 11,610, de k s  cuales 5,610 son de huerta y  las restantes de cereales, viñedo y arbolado, en los términos de Loporzano, Quicena, Huesca. Tierz, Bellestar, Monflorite, Molino, Lascases, Saog&rrén, Barbués, Torres de Barbuéa, Almuniente y Grañen.El importe de ejecución material de las obras es de pesetas 2.183 498*15, y el presupuesto de contrata asciende 4 2.511.022 85 pesetas; los productos del regadío se calculan en 103 320 anuales, sin contar los aprovechamientos de los saltos de agua.Las tarifas máximas que se proponen son: 12 pesetas anuales por hectárea de huerta y 6 pesetas por hectárea de cereales, prados, viñedos y arbolado.Las expropiaciones que se citan en el proyecto son:Para la presa del pantano de Santa María de Beslué, dos hectáreas de regadío, seis de secano y 80 de monte.Para la presa del salto de Roldán, una hectárea de regadío, 12 de secano y siete de monte.Para el canal de la derecha, 12 hectáreas de monte, 18 de secano, 12 de viñedo y nueve de regadío.Para el canal de la izquierda, tres hectáreas ds regadío, 17 de secano y siete de monte.Madrid 12 de Octubre de 1893.= El Director general, B. Quiroera.

Negociado central.
CIRCULAE

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del Real decreto de 14 de Agosto último, S. M. el Rey (Q. D. G.j, y  en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 4 bien dic-

8 tar las siguientes instrucciones para el despacho de los asun-I tos relativos al ramo de Agricultura, Industria y Comercio. I 1.a Con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real de- I creto de 14 de Agosto último, corresponde 4 los Ingenieros I del servicio agronómico provincial, Secretarios de los Conse- | jos provinciales de Agricultura, Industria y Comercio, el ! despacho de los asuntos en que entendían los Negociados de ¡ Agricultura, Industria y Comercio de las suprimidas Seccio- f nes de Fomento, y que no se refieran 4 los ramos de Minas y | Montes, y patentes de invención y marcas de fábrica. En ca- ¡ sos de ausencia, enfermedad ó vacante, despachará interina- i mente dichos asuntos el Ingeniero agrónomo que el Gober- I nador civil designe entre los que ejercen cargo oficial, con re- ¡ sidencia en la capital de la provincia, y en su defecto el fun-

¡cionario que designe también la referida Autoridad.2.a Los expedientes y documentos relativos 4 los ramos de Agricultura, Industria y Comercio que se reciban en cada í Gobierno de provincia, serán anotados de entrada diariamente en un registro general, por el empleado que al efecto designa el art. 4.° del mencionado Real decreto.3.a Este empleado tendrá 4 su disposición un sello en que se leerán las palabras Registro general de entrada, el nombre del mes y la fecha. Con este sello, cuya fecha tendrá cuidado de variar tocios los días, marcará cuantos documentos haya de registrar, anotando además en la cabeza ó parte superior de los mismos, el libro de registro y folio en que que- dan|registrados.4.a Cumplida esta formalidad, el mismo empleado remitirá con un índice por duplicado dichos documentos al Inge- geniero del servicio agronómico de la provincia, consignándolo así en el Registro. El Ingeniero firmará el recibí en uno délos ejemplares del índice, y lo devolverá al encargado del Registro, 4 fin de que le sirva de resguardo.5.a El registro y remisión de documentos 4 que se refieren las dos prevenciones que anteceden, deberán hacerse en el mismo día en que aquéllos sean entregados al encargado de ese trabajo.6.a Recibidos los documentos por el Ingeniero del servicio agronómico, y unido cada uno de ellos a sus antecedentes, si los tiene, se procederá á extractarlos con claridad, exactitud y concisión, sin omitir circunstancia alguna esencial. Exceptúanse los asuntos que no hayan de tener tramitación, los cuales se resolverán por nota marginal. Los e x tractos se harán 4 medio margen, en papel del llamado de oficio, teniendo cuidado de marear con lápiz de color los documentos extractados y escribir los mismos números y con igual color 4 la izquierda del extracto correspondiente.7.a Si una comunicación de entrada trata de dos ó más asuntos diferentes, se harán tantos extractos separados como cean aquéllos, uniendo 4 cada uno copia autorizada de la comunicación.8.a Si dos ó más expedientes tienen entre sí tal enlace que la resolución de uno de ellos debe influir necesariamente en la del otro, se cuidará de relacionarlos entre sí con las llamadas ó referencias oportunas.9.a Cuando para la mayor rapidez ó acierto en el despacho de un asunto convenga dividirlo en varias partes con tramitación independiente, se formarán tantos nuevos extractos como sean precisos, relacionándolos con el primitivo por medio de advertencias explicativas.10. A continución del extracto del Ingeniero ó quien le sustituya en casos de ausencia, vacante ó enfermedad, extenderá un informe en que proponga la resolución que juzgue procedente, fundándola en la doctrina legal que corresponde y citando las disposiciones que sean aplicables al caso. Este informe comenzará con la palabla Nota y terminará con la frase F. 8., SrGobernador, resolverá\, seguido de la fecha, antefirma y media firma del funcionario informante. En estas Notas se prohíbe toda raspadura, debiendo salvarse antes de la firma cuanto en ellas se enmiende, entrerrenglone ó tache.11. Al redactar la Nota de que habla la prevención anterior, se procurará hacerlo de modo tal que la resolución que sobre ella recaiga contenga los extremos precisos para que, sin necesidad de nuevo acuerdo, pueda llevarse á cabal término la ejecución de lo resuelto.12. El funcionario que autorice la Nota ó el que reglamentariamente le sustituya, presentará el asunto 4 la resolución del Gobernador.13. La resolución del Gobernador se consignará al margen de la Nota, empleando la fórmula Con la Nota, precedida de la fecha y seguida de la media firma de dicha Autoridad, si ésta se conformara con lo propuesto, y consignando en otro caso, de su propia mano y en el mismo lugar, la Contranota correspondiente.14. La ejecución de los acuerdos del Gobernador en asuntos de Agricultura, Industria y Comercio corresponde al Ingeniero del servicio agronómico, el cual los comunicará encabezando los oficios en la forma siguiente: El Sr. Gobernador, con fecha, etc...... y terminándolos con la siguiente fórmula: De orden del Sr. Gobernador lo comunico, etc. Si para la mejor ejecución del acuerdo conviniera añadir alguna advertencia, ésta se hará después de la fórmula precedente.15. Las comunicaciones dando cuenta de dichos acuerdos á otros Gobernadores ó 4 la Superioridad, así como 4 Centros que no dependan del Ministerio de Fomento, se extenderán en papel con membrete del Gobierno civil y la indicación de Servicio agronómico, y después de rubricadas marginalmente por el Ingeniero, serán autorizadas con firma entera por el Gobernador.16. Las providencias ó resoluciones que pongan término 4 un expediente, se notificarán al interesado dentro del plazo máximo de quince días, ya en las oficinas del servicio agronómico, si el interesado así lo desea y lo hubiera manifestado previamente, ya por conducto del Alcalde del pueblo en que dicho interesado tenga su residencia, 4 no ser que ésta se ignore, en cuyo caso se publicará la provincia ó acuerdo en el Boletín oficial de la provincia, Temiéndola además al Alcalde del pueblo de la última residencia de aquél, para que la publique por medio de edictos que fijará en las puertas de la Gasa Consistorial.17. La notificación deberá contener la providencia ó acuerdo íntegros, la expresión de los recursos que en su caso procedan, y del término para interponerlos si se citaren en la misína providencia.18. La diligencia de la notificación S8 hará constar en el expediente de su razón por medio de nota que autorizará el Ingeniero.19. Cuando por razones de interés público cor ¿viniera de- jar en suspenso el curso de un expediente, se h^rá en viTtud de decreto motivado del Gobernador, consignado en el propio expediente.20. Para el desempeño de sus nuevas funciones, los Ingenieros del servicio agronómico provincial, además de las atribuciones que la legislación vigente ies confiere, asumirán las que el Real decreto de 1.* da Adril de 1887 concedía 4 los Jefes de las suprimidas Secciones de Fomento, y en su consecuencia, podrán:

| 1.° Adoptar las disposiciones y providencias necesaria»para la instrucción de los expedientes sobre asuntos de Agricultura, Industria y Comercio, autorizando con su firma los decretos y diligencias que la preparación de los asuntos ó la  ejecución de las resoluciones dictadas por los Gobernadores haga precisas.2.° Presidir las subastas y demás actos públicos que correspondan 4 asuntos concernientes 4 dichos ramos.3.° Entenderse directamente dentro de la provincia de su  cargo con los Jefes de los diversos ramos dependientes del Ministerio de Fomento, con las Juntas, Sociedades Comisiones ó Delegaciones en que concurra la misma circunstancia» con los Juzgados de instrucción y de primera instancia, con  los Jueces municipales, con las Delegaciones de Hacienda j  sus dependencias, con las Comisiones provinciales, con lo» Alcaldes y Ayuntamientos y con los Jefes de la Guardia civil; y fuera de la provincia, con el Director general de Agricultura, Industria y Comercio y con la Ordenación de pago» del citado Departamento ministerial.De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de Fomento, lo digo 4 Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 25 de Septiembre de 1893.- El Director general de Obras públicas, Jefe del Negociado Central, B. Quiroga.=Sr. Gobernador civil de la provincia de.....

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

La Comisión provincial, haciendo uso de la autorización: concedida por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, ha  acordado en sesión del 21 del próximo pasado Septiembre celebrar concurso por plazo de diez días para contratar el suministro de carne de carnero con destino 4 la Inclusa hastu  30 de Junio de 1894.El pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría de la Corporación, Sección de Beneficencia, todos los  días laborables anteriores al fijado para la apertura de pliegos, de una á cinco de la tarde.En el referido establecimiento y en la Casa Palacio de la. Corporación habrá un buzón, cuya llave estará en poder del Sr. Vicepresidente de la Comisión provincial, en cuyos bu-» zones podrán los proponentes depositar las proposiciones* hasta las doce de la noche del día anterior al de la celebración del concurso. Después de esta hora no se recibirán má» proposiciones que las que se presenten una vez constituida la mesa, desde las dos á las dos y media de la tarde, en que se procederá á la apertura de todos los pliegos presentados.Las proposiciones ajustadas al modelo, escritas en papel del sello 12.°, se depositarán en sobre cerrado y lacrado, y á. ellas se ha de acompañar la cédula personal del proponente j  el resguardo que acredite haber consignado en la Caja de Depósitos ó en la de esta Corporación valores por la suma de4.Í35 pesetas 86 céntimos en concepto de fianza provisional.Lob pliegos podrán depositarse durante el plazo de diez días, 4 contar desde el de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial, y el acto de apertura tendrá lugar en el salón de subastas de esta Corporación á las dos y media de la tarde del siguiente día hábil de espirado aquel plazo, ante el señor Gobernador civil ó Autoridad en quien delegue, con asistencia de un Sr, Diputado en nombre de la Corporación y e l Notario correspondiente.Lo que se anuncia para conocimiento del público.Madrid 5 de Octubre de 1893.=E1 Yicepresidente, Ballesteros. « E l  Secretario accidental, Rodríguez Aran.
Modelo de proposición.

D. N. N., que habita e n , calle d e    número *enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia sacando 4 concurso la Comisión provincial de Madrid el suministro de carne de carnero para la Inclusa hasta 30 de Junio de 1894 se compromete 4 suministrar dicho articule con estricta sujeción al pliego de condiciones, al precie de (expresado en letra) el kilogramo.
(Fecha y firma del proponente.)

La Comisión provincial, haciendo uso de la autorización concedida por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, ha  acordado en sesión de 21 del próximo pasado Septiembre ce* lebr&r concurso por plazo de diez días para contratar el suministro de la cantidad de carne de vaca que necesiten el Hospital de San Juan de Dios y Asilo de Nuestra Señora de las  Mercedes hasta 30 de Junio de 1894.El pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría de la Corporación, Sección de Beneficencia, todos loa días laborables anteriores al fijado para la apertura de pliegos, de una 4 cinco de la tarde.En los referidos establecimientos y en la Casa Palacio de  la Corporación, habrá un buzón, cuya llave estará en poder del Sr. Yicepresidente de la Comisión provincial, en cuyo» buzones podrán los proponentes depositar las proposiciones hasta las doce de la noche del día anterior al de la celebración del concurso. Después de esta hora, no se recibirán má» proposiciones que las que se presenten una vez constituida la mesa, desde las dos 4 las dos y media de la tarde, en que se  procederá 4 la apertura de todos los pliegos presentados.Los proposiciones ajustadas al modelo, escritas en papel* del sello 12.°, se depositarán en sobre cerrado y lacrado, y  4. ellas se ha de acompañar la cédula personal del proponente y el resguardo que acredite haber, consignado en la Caja de Depósitos ó en la de esta Corporación valores por la sum a  de 4.558 pesetas y 14 céntimos, en concepto de fianza provisional.Los pliegos podrán depositarse durante el plazo de diez días, 4 contar desde el de la inserción de este anuncio en e l  Boletín oficial, y el acto de apertura tendrá lugar en el salón de subastas de esta Corporación, 4 las dos y media de la tarde del siguiente día hábil de espirado aquel plazo, anteve! Sr. Gobernador civil ó Autoridad en quien delegue, con asistencia de un Sr. Diputado en nombre de la Corporación y  e l  Notario correspondiente.Lo que se anuncia paTa conocimiento del público.Madrid 5 de Octubre de 1893.=E1 Yicepresidente, Baile» . teros.=E1 Secretario accidental, Rodríguez Aroi*
Modelo de proposición.

D. N. N., que habita e n . . . . . .  calle u e    n u m .. .. .»enterado del anuncio publicado, en el Boletin oficial d .e la  provincia sacando 4 concurso la Coi&Isíób provincial d e Madrid el suministro de carne de vaca para el Hospital d e San Juan de Dios y AsíIq d§ Nuesfc^ Señora de la» Merced e s  has-
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ta  30 de Junio de 1894, se compromete á suministrar dicho v 
artículo, con estricta sujeción ai pliego da condiciones, al pre- ;
ció de  (expresado en letra) el kilogramo. \

(Fecha y firma del proponente.) ]

La Comisión provincial, haciendo uso de la autorización j 
concedida per el Excmo. Br. Ministro de la Gobernación, ha j 
acordado en sesión de 21 del próximo pasado Septiembre ce- j 
lebrar concurso por plazo de diez días para contratar el su- j 
ministro de carne de vaca con destino ai Hospital provincial ; 
é Inclusa hasta 30 de Junio de 1894.  ̂ j

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la Se ere- | 
ta ría  de la Corporación, Sección de Beneficencia, todos los \ 
días laborables anteriores al fijado para la apertura de plie- j 
gos, de una á cinco d@ la tarde. e j

En los referidos establecimientos y en la casa Palacio de | 
la Corporación h&brá un buzón, cuya llave estará en poder ! 
del Sr. Vicepresidente de la Comisión provincial, en cuyos j 
buzones podrán los proponentss depositar las proposiciones j 
hasta las doce de la noche del día* anterior al de la celebra- j 
cíón del concurso. Después de esta hora no se recibirán más í 
propesicioneg que las que B8 presenten una vez constituida | 
la mesa, desde k  s dos á las dos y media de la tarde, en que ; 
Be procederá á la captura de todos los pliegos presentados. ' 

Las proposiciones ajustadas ai modelo, escritas en papel 
del sello 12.°, se depositarán en sobre cerrado y lacrado, y á 
ellas se ha de acompañar la cédula personal del proponente 
y  el resguardo que acredite haber consignado en la Caja de 
Depósitos ó en la de esta Corporación valores por la suma de 
10.660 pesetas y 8 céntimos en concepto de fianza provisional.

Los pliegos podrán depositarse durante el plazo de diez 
días, á contar desde el de la inserción de este anuncio en el 
Boletín o fic ia ly el acto de la apertura tendrá lugar en el sa
lón de subasta de esta Corporación, á los dos y media de la 
tarde del siguiente día hábil de espirado aquel plazo, ante el 
Sr. Gobernador eivü ó Autoridad en quien delegue, con asis
tencia de un Sr Diputado en nombre de la Corporación y el 
Notario correspondiente.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 5 de Octubre da 1893.= El Vicepresidente, Balles

teros. = El Secretario accidental, Rodríguez Arau.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n . . . . . .  calle de   n ú m . . . . . .

enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la pro
vincia sacando á concurso la Comisión provincial de Madrid 
el suministro de carne de vaca para el Hospital provincial é 
Inclusa hasta 30 de Junio de 1894, se compromete á sumi
n istrar dicho artículo, con estricta sujeción al pliego de con
diciones, al precio d e . . . . .  (expresado en letra) el kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.)

Delegación de Hacienda de la  provincia de Jaén.
Según aparece de instancia presentada en esta Delega» 

ción por ei ex contratista de la conducción del correo en*re 
las oficinas del ramo de Campillo de Arenas y la de Haelma, 
D. Juan García Guzmán, el resguardo del depósito necesario 
en metálico núm. 3 de estrada y 7 de registro de inscripción,

' de pesetas 140, constituido en 4 de Octubre de 1884 para ga
ran tir dicho contrato, ha sufrido extravío, y solícita le sea 
expedido un nuevo resguardo en sustitución del primitivo, á 
los efectos de instrucción.

Lo que se hace público por medio del presente para que 
llegue á conocimiento de quien pudiera interesarle; en la in
teligencia de que transcurrido el término de dos meses des
de la publicación de este anuncio en la G aceta  de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia sin que se interponga reclama
ción de tercero, se procederá á la expedición de documento 
que lo sustituya, de conformidad á lo dispuesto por el art. 41 
del vigente reglamento de la Caja de Depósitos.

Jaén 11 de Octubre da 1893.=El Delegado de Hacienda, 
I. Roldan. X—600

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas reeibUos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, fuñios de dond$ 
froc&den y sm  nombres y domicilios.

CENTRAL
París.—-Conde San Genois, Peligros, 7.
Idem.—Visitación Cabello, Echegaray, 15.
Idem.—Jenaro Medina de Franco.
Marmolejo.—Juan Mateos, Alcalá, 17.
El Pardo—Travesía.
J?*én.—- áLütonio Romero, Pozas, 33.
Grao.—Joan Conea.
San Sebastián.—Josefa Izquierdo, Alcalá, 4.
Aran jaez.—Antonia, Cruz, 35.
Cullar.—Director de R . Revistero.
Salamanca.—Manuel Herrero, hotel Rusia (ausente).

ESTE
Barcelona.—Manuel Serrano, Serrano, 98 (ausente).

MEDIODÍA
Pontevedra.—Narciso Coello, Embajadores, 83.

OESTE
Valladolid.—-Francisco López, Costanilla de San Pedro 

numero 87.
norte ,

Talavera.—Aquilino Mencía, Monteleón, 27.
San Sebastián.—Francisco Cincunegui, Peninsular, 3 y 1

Dia 9
Melilla.—Obdulia Milla, San Andrés, 33.
Madrid 13 de Octubre de 1893.==Pcr el Jefe del Centre 

¿JLtanasio Armentia.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

VALENCIA

D. José Luque M&ndizáb&l, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de Infantería, Juez instructor permanente de 
causas con destino en el tercer Cuerpo de Ejército, yscomo ta i

nombrado para el diligenciamiento de un interrogatorio di- * 
manante de expediente que se sigue en la isla de Cuba con
tra el soldado Ramón Pérez Benavente, por la falta grave de 
deserción.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Ramón 
Pérez y á Doña Manuela Benavente, padres del mencionado 
desertor Ramón Pérez Benwvente, natural de esta-capital, de 
los cuales se ignora su actual paradero y domicilio, para que 
en el término de diez días, contados desde la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales, comparezcan en este 
Juzgado militar, s to en la calle d^ Cirilo Amorós, núm. 45, 
piso tercero derecha, ccn el fin de prestar declaración en el 
mencionado expediente; pues s?sí lo tiene acordado en dili
gencia de este dú; bajo apercibimiento de que si no lo vsrifi» 
can les parará el perjuicio que haya lugar.

Valencia 20 de Septiembre de 1893.=José Luque.
1651—M

Juzgados de p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ALORA
D. Aureliano Junes Yagüe, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente ss cita, llama y emplaza á D. Justo Nava

rro del Alamo, ex empleado del ramo de Correos, que tuvo su 
domicilio en la calle de la Bola, núm. 7, principal, de la villa 
y Corte de Madrid, para que dentro de diez días, á contar des
de el siguiente á la inserción del presente, comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa que instruyo de oficio sobre extravío de corresponden
cia; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en la villa de Alora á 27 de Septiembre de 1893.= 
Aureliano Junes.=Por mandado de S. S., Agustín S. de la 
Serrana. J —6518

ARACENA
D. Lorenzo de las Heras Diebra, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente intereso á todas las Autoridades de la Na

ción, fuerza de la Guardia, civil y demás agentas de la policía 
judicial, se sirvan proceder á la  captura de Juan Redondo 
Romero, gitano al parecer ó de color muy oscuro, de estatu
ra baja, de unos treinta y c neo años, que viste traje azu
lado ó negro, cuyas demás circunstancias y paradero actual 
se ignoran, remitiéndolo, caso de ser habido, á disposición 
de este Juzgado, por haberse decretado su detención con esta 
fecha en la causa que instruyo por hurto de un mulo de la 
pertenencia del vecino de esta vil a Francisco Romero de la 
Osa, ejecutado él día 17 de este mes.

Al propio tiempo intereso también se sirvan proceder á la 
busca de un mulo, como de siete años, castaño claro, próxi
mo á la marca, con un pedazo de casco de la pata derecha es
tallado desde hace un año, saliendo ó criando el troncho del 
pelo del rabo, remitiéndolo asimismo á disposición de este 
Juzgado con el Juan Redondo, si en su pod«r se encontrase, 
ó con la persona ó personas que lo tengan si no justificasen 
su legítima adquisición.

Dada en Ar&ceua á 21 de Septiembre ds 1893.=Loremo 
de las Herag.=Luis Rodríguez Pérez. J —6519

BARBASTRO
D. Florencio Bailarín y Lar raga,. Juez de instrucción en 

comisión de la ciudad y partido de Rarbastro.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Beni

to Gistau y Gistau, casado, de oficio pastor, de treinta y un 
años de edad, nutural de Laluenga, vecino de Ponzano, hoy 
en ignorado paraaero, pero que se supone se halla por los 
pueblos de esta provincia comprando ganado, y es de estatu
ra regular, pelo rubio, frente espaciosa, ojos garzos, nariz 
regular, barba clara, color bueno, aire libre, y viste camisa 
blanca de cánamo, pantalón de pana color café, chaleco de 
ídfem, blusa de cutí azul, faja negra, pañuelo de sarga en la 
cabeza y alpargatas á lo miñón, para que en el término da 
nueve días comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en la causa que ge le sigue sobre amenazas, en la 
que se ha dictado auto de prisión contra el mismo; bajo aper
cibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

En su virtud ruego y encargo á las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, proce- 

; dan á la busca, captura, detención y conducción de dicho 
I Gistau á las cárceles de este partido y á mi disposición.
| Dada en Barbastro á 22 de Septiembre de 1893.=Florencio 
! Bailarín y Larruga.=Por bu mandado, Fidencio Besé.

J—6521

BAROE LONA—HOSFITAL
D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del d istri

to del Hospital.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla

za á José Marco Simeón, de veintinueve años de edad, ven
dedor ambulante de helados, casado con María Mascaré, ha
bitante que fué del pueblo de San Martín de Provensals, na
tural de Valencia ó de Alcira, cuyo paradero y demás cir
cunstancias Be ignoran, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde el de la inserción de la presente en 
la G aceta  de Madrid, comparezca de rejas adentro en las 
cárceles nacionales de esta ciudad al objeto de prestar decla
ración indagatoria en méritos de la caosa que se le sigue poi 
el delito de lesiones; bajo apercibimiento si no lo verifica de 
ser declarado rebelde y pararle los perjuicios consiguientes.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcio
narios de policía judicial procuren la busca y captura de! 
expresado sujeto, y su conducción en su caso á l&s mencio
nadas cárceles á mi disposición.

Dado en Barcelona á 9 de Septiembre de 1893. = F . Au 
gusto Corral.=Por mandado de S. S., Luis Durán.

| “ J—6522

BARCELONA—PARQUE
D. Francisco de Arce, Juez municipal del distrito de h 

Lonja de esta ciudad, ejerciente el Juzgado de instrucciói 
del distrito del Parque de la misma.

Por la presente se cita y llama á Valentín Pons Dominiex 
| de cuarenta y cinco años de edad, natural de Err (Francia] 
¡ vecino y del comercio que fué de esta ciudad, y cuyo actus 
\ paradero se ignora, para que en el término de cinco díaí 
| contados desde la publicación de la presente en la G acet  
! de Madrid, comparezca en este Juzgado para la práctica d 
| una diligencia judicial acordada en la causa que se instru í 
| contra el mismo y otro sobre contrabando; bajo apercib 
j miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio qu 
) haya lugar.
> Dada en Barcelona á 19 de Septiembre de 1893.=Francii 

co da A rc e ^ P e r  mandado de S. S., José Pérez Cabrera 
. ^Escribano* J —6523

D. Francisco de Arce, Juez municipal del distrito de La 
ionja de esta ciudad, ejerciendo el Juzgado de instrucción 
el distrito del Parque de la misma.

Por la presente se cita y llama á Vicente Martínez Alvira 
Jaime Giralt y Garles, que habitaban en esta capital, y cuyo 

ctual paradero se ignora, para que en el término de cinco 
las, contados desde la publicación de la presente en la Ga- 
¡e t a  de M a d r id , comparezcan en este Juzgado para la prác- 
ica de una diligencia judicial acordada en la causa que se *
nstruye contra los mismos sobre hurto; apercibiéndoles que 
le no comparecer serán declarados rebeldes, parándoles el 
>erjuicio á. que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y encargo á las Autoridades é 
ndividuos de p Heía judicial procedan á la busca y captura 
le ios referirlos Vicente Martínez Alvira y Jaime Giralt Car
es, cuyas señas se expresan á confirmación, y caso da ser 
íabidos sean conducidos á las cárceles de esta ciudad á dis- 
josíción de este Juzgado, poniéndolo en conocimiento del 
nismo.

Dada en Barcelona á 19 de Septiembre de 1893.=Francis- 
50 de Arce.=Por mandado de S. José Pérez Cabrero, Es- 
írib&no.

Señas de los procesados.
Vicente Martínez Alvira, de treinta y cuatro años de 

jdad, de oficio sastre, estatura regular, moreno, ojos garzos, 
pelo negro.

Jaime Giralt Caries, de veinticuatro ©ños de edad, de ofi- 
fio sastre, de estatura regular, más bien buje que alto, del
gado, moreno, ojos pardos, cabello negro. J —6524

D. Francisco de Arce, Juez municipal del distrito de la 
Lonja, encargado del Juzgado de instrucción del distrito del 
Parque.

Por la presente se cita y llama á Ramón Torrellas y Roig, 
hijo de Manuel y María, natural de Montblanch, de- cuarenta 
y seis año*, vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de diez días se presento ante este 
juzgado al objeto de cumplir una pena impuesta en causa 
sobre lesiones; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Igualmente ruego y encargo á las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura del expresa
do sujeto, poniéndolo á mi disposición.

Dada en Barcelona á 21 de Septiembre de 1893. =Fraí»cis
co de Arce.=Por mandado de S. S., José de Esteva, habi
litado. J—6525

BENABARRE
D. Antonio Fuertes Selva, Juez instructor de Benabarre.
Por la presente requisitoria se cita, 3hí.raa y emplaza á 

Francisco Pallares Ruiz, vecino de Obis, distrito de Retesa, 
de oficio pastor, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de nueve días, contados desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en eeíe Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan co’so procesad > en causa crimi
nal que me hallo instruye o do sobr ? le; to e - ' y muerte subsi- 
guie-i te de Raiuóji Prats; bajo apu*Ci'A miento que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y lo parara el per juicio que 
haya lugar.

"Al propio tiempo encargo á todas las h uteridud^s nvoce- 
dan á la busca, captura y conducción del V .r c;«* G: Lares 
Ruiz á las cárceles’ de este partido y á mi disposición.

Dada en Benabarre á 20 de Septiembre de 1893.=Antonio 
Fuertes.= P or mandado de S. S., Domingo Cosalls.

Señas del procesado.
Estatura regular, edad veintiséis años, color sano y algo 

moreno, ojos negros; viste calzón corto de lana negra, blusa 
de cutí azul, alpargatas blancas abiertas y pañuelo rodeado 
á la cabeza. J —6526

BETANZOS
D. Manuel Martínez, Juez municipal ds la ciudad de Be- 

tanzos y su distrito, etc.
Por la presente se llame, á José Díaz Ponte, de veinticua

tro años de edad, soltero, labrador y vecino d?. í-Un Pedro Fix
de Víjoy, de donde se d to  h©co «m mes se ■' uqevcó parí: Ma
drid, á fin de que dentro del íénnmo o., óíu* bb s v<) presonte 
en la cáreeí pública de est% ciudad ú extinguir la pena de 
cinco días de arresto menor que le fué im puesteen juicio de 
faltas por lesión causaría á Manuel V&amondc Vázquez.

Y requiero é- todas L s  Autoridades, así civiles como m ili
tares y demás individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captara de dicho individuo, poniéndole, si fuere ha
bido á mi disposición para que pueda cumplir dicha c- ndena.

Dada en Betanzos á 22 de Septiembre de 1893*=Manuel 
Martínez.=De su orden, Enrique Gómez, Becr. terío.

J —6527
BURGO DE QSMA

D. Juan García y García, Juez de instrucción de esta villa 
del Burgo de Osma y en partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lo
renza Diez Cuartea, sin apodo, hijs de Agustín y Francisca, 
de cuarenta y nueve años de edad, soltera,, pero que vive ma
ritalmente con Pedro Escudero, de cuya unión tiene cuatro 
hijos, gitana, natural de Gelsa, provincia de Zaragoza, y sin 
vecindad conocida, cuyas senas personales a continuación 
se expresan, para que en el improrrogable término de diez 
días comparezca ante este Juzgado al objeto de citarla y em
plazarla en la causa que se, la sigue por hurto de efectos; 
previniéndola que de no comparecer le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. # .

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares en cuya jurisdicción se hallare ó fuere habi
da, procedan á su detencióp. y conduccción á disposición de 
este Juzgado. „

Dada en la villa del Burgo de Osma a 19 de Septiembre 
de 1893. =  Juan García y García. =  Por su mandado, Juan 
Romero. 7

Señas personales.
‘ Estatura un metro 580 milímetros, pesA 68 kilogramos,
' mide de manos 18 centímetros de largo por nueve de ancho, 
i de pies 24 ídem de largo por 10 de ancho, color de los ojos 
| grises, pelo negro, rostro moreno, &in ninguna cicatriz ni 
 ̂ seña particular. J—6528

GASPE

1 El Br. Juez municipal de esta ciudad, ejerciente el de ins~
1 tracción, en providencia de esta fecha, dictada en diligencias!
1 de causa contra Jaime Povill y otros, sobre disparo y lesio- 
| nes, ha acordado se cite en forma legal á Román Ortigas B&- 
\ gés, Manuel Alcover González, Juan  Guiobar, Garios Her- 
f: mández Millán, Juan  Vüa, P i to  Cmielví y Teresa Salomé, 
* que residían en los trabajos del ‘ ferrocarril directo, en este
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término, y cuyo paradero se ignora en la actualidad, á fin de 
que comparezcan ante la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Zaragoza el día 2 de Octubre próximo, y hora de las doce 
de su mañana, para asistir como testigos al juicio oral de in
dicada causa, teniendo obligación de comparecer á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Caspe 22 de Septiembre de 1893.=E1 Escribano, Teodoro 
Navarro. J—6531

FIGUERAS
D. Ramón Xirán, Juez municipal, Letrado de eBta ciudad, 

ejerciendo jurisdicción por traslación del Sr. Juez de instruc - I 
cidn de la misma y su partido. J

Por la presente encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca de los objetos sa
grados, que en la noche del día 11 del actual fueron ̂  robados 
déla iglesia parroquial de Yilamalla, y son los seguientes:

El vaso del copón.
Patena y vaso del cáliz.
Cuchara de bautizar.
Idem de echar las tres gotas de agua al cáliz, para el San

to Sacrificio de la Misa.
Todas dichas Sagradas alhajas son de plata.
La Corona de la Virgen, que es de metal blanco.
Caso de ser hallados los pondrán á disposición de este 

Juzgado y á los sujetos en cuyo poder ee encuentren si no 
justifican su legítima procedencia.

Dada en Figueras á 20 de Septiembre de 1893.=Ramón 
Xirán.= Por mandado de B» S.» Miguel Coll de Alvarez.

J—6533
JACA

D. Sebastián A gdkr, Jaez de instrucción de Jaca y su 
partido.

Por el presente edicto, y en virtud de auto dictado en el 
día de ayer en la causa criminal que instruyo contra Hilario 
Boira, Luis Ornat, Luis Ladrero y ü. Ramiro Vaidés, por | 
descarrilamiento del tren núm. 371, cuyo hecho tuvo lugar j 
en el kilómetro 42 de la vía férrea de Huesca á esta ciudad, : 
en la mañana del día 15 de Julio último, tengo acordado ci
tar átod&s cuantas personas viajaban en dicho ferrocarril en 
la expresada mañana y que sufrieron perjuicios con dicho 
accidente, para que manifiesten en cuánto estiman los daños i 
y perjuicios que les fueron causados, si renuncian á su in- j 
demnización, si quieren ejercer la acción pública ó la privada ! 
por creerse perjudicados, cuyo derecho, sin perjuicio de lo j 
establecido en el art. 110 de la ley de Enjuiciamiento crimi- j 
nal, podrán deducir dentro del término de ocho días ante j 
este Juzgado, á contar desde el siguiente al de la inserción j 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Jaca á 16 de Septiembre de 1893.—Sebastián 
Aguilar.=Por su mandado, Vicente Balmes. J—6505

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL
D. José Vera y Frenero, Juez de instrucción tnterino del 

distrito de San Miguel de esta ciudad. |
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 1 

Melchor Sarria Mena, natural de Alcalá de los Gazules, hoy ¡ 
de cuarenta y cinco años de edad, vecino de esta población, | 
soltero, albañil en el amo de 1866, eu que se marchó á Cuba I 
como soldado, para que dentro del término de diez días se 1 
presente en la cárcel de esta población á fin de que estinga ! 
la condena que le fué impuesta por la Audiencia territorial | 
de Sevilla en causa que se le siguió en este Juzgado por le- f 
siones á Andrés Jiménez Vargas; bajo apercibimiento que si • 
no se presenta le parará el perjuicio que haya lugar. |

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori- |
dades, tanto civiles como militares y demás agentes de poli- | 
cía judicial, procedan á la busca y captura del Melchor Sarria | 
Mena, y conseguida lo remitan por tránsitos de justicia á la jj
cárcel de este partido. É

Jerez de 3a Frontera 19 de Septiembre de 1893.=José Vera. 
Eduardo Ballesteros. J—6477

D. José Vera Frenero, Juez de instrucción interino del 
diltrito de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, conta
dos desde el de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  cito, 
llamo y emplazo á Diego Junquero Amaya, natural de Paler- 
mo de la Ribera, hijo de Manuel y Francisca, vecino del Puer
to de Santa María, de treinta y cuatro años, soltero, del cam
po, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del ex
presado término comparezca en la Sala de Escribanos de este 
Juzgado, que sa sitúa en la calle de las Arenas, para la prác
tica de cierta diligencia acordada en causa que contra' él se 
instruye en este Juzgado por hurto de una caballería.

Al mismo tiempo, en, nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío le pido y eneargo 
(que luego que sea en su poder), i  todaa las Aiitoriibuta, asi 
civiles como militares, procedan á la bausa, captara y trasla
ción de dicho sujeto á la cárcel de esta ciudad á mi disposi
ción.

Dada en Jerez de la Frontera é 20 de Septiembre de 1893.= 
José Vera.=Por el Sr. Sánchez Olarie, Manuel Santa María.

J—6506
LAGU ARDIA

D. Mariano Vitoriano, Juez municipal de esta villa, en 
funciones del de instrucción de La guardia y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Leino, ex
pósito, de veinticuatro años de edad, hijo de Juana, soltero, 
natural de San Andrés de Chivigal, hoy de ignorado parade
ro, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserta la .presente en la G a c e t a  d e  M a
d r id ,  comparezca ante este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan de la causa que se le sigue por lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y deten
ción del referido procesado, cuyas señas se indican á conti
nuación, poniéndole á disposición de este Juzgado si fuere 
habido. .

 ̂ Dada en Laguardia á 15 de Septiembre de 1893.=Mariano 
Victoriano.=Por su mandado, Nicolás Sanz.

Señas del procesado.
Viste pantalón bombacho, chaleco de lanilla, faja negra, 

camisa blanca, alpargatas negras. Es fuerte, cara ancha, co
lor moreno, ojos azuleB, pelo castaño, nariz regular, imberbe, 
peso 65 kilogramos, de estatura un metro 640 milímetros, 
longitud de la mano 27 centímetros por ocho de ancha, lon
gitud del píe 29 centímetros por nueve de ancho. J—6478

LA RAMBLA
. .  D. Juan de Rojas y Espejo, Juez municipal de esta villa, 
e interino de instrucción de esta villa y su partido por tras
lación del propietario.

Por la presente requisitoria se ruega y encarga á todas las 
Autoridades de la Nación, se sirvan disponer se proceda á la 
busca de las caballerías que se reseñan á continuación, de la 
propiedad de Rafael Higuera Mata y Francisco Garmona Ca
bello, respectivamente, las cuales fueron hurtadas en la no
che del día 21 del corriente, de la era del cortijo de Mingo 
Hijo, término de Montemayor, y caso de ser habidas las ocu
pen y remítan á disposición de este Juzgado con las personas 
en cuyo poder fueren encontradas si no justifican su legítima 
adquisición.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza á la persona ó 
personas que verificaran dicho hurto, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en el sumario 
que con tal motivo se instruye; bajo apercibimiento de que 
en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en La Rambla á 26 de Septiembre de 1893.=Juan de 
Rojas.= Por mandado de S. S., Antonio López del Moral.

Señas de las caballerías.
Una yegua naranja, de ocho años, seis cuartas y media 

de alzada, lucera, herrada de el anca derecha, con las le
tras A S.

Y una potra de tres años, siete cuartas de alzada, cervina 
y herrada. J—6667

LOJA
■""" D. Ramón Rico Fuen salida, Juez municipal de esta ciu
dad é interino del áe instrucción.

Por el presente se pide, ruega y encarga á todas las Au
toridades, de cualquier orden que sean, fuerza de la Guardia 
civil y demás agentes de la policía judicial, manden proceder 
y procedan á la busca de las cuatro caballerías que al final 
se reseñan, las cuales fueron hurtadas en la noche dei 30 al 
31 de Agosto último en terrenos del cortijo de los Lunarejos, 
del término de Montefrío, donde se encontraban pastando, 
las cuales aparecen ser de la propiedad de Manuel Hidalgo 
Toro; y caso de ser habidas se pongan á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
justifican su legítima adquisición.

Dado en Lo ja á 15 de Septiembre de 1893.=Ramón Rico. 
Por su mandado, Ildefonso Ortega.

Señas de las caballerías.
Un muleto añojo, castaño oscuro, alzada mediana.
Otro id. del mismo tiempo que el anterior, pelo castaño 

oscuro.
Una muleta, pelo negro y de un año de edad.
Y una potra negra, de cuatro años de edad, pequeña, con 

la cabeza acarnerada. J—6525

LORGA
D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Juan Fernández Santiago, entendido también por 
los nombres de Juan Moreno Cortés y Francisco Contreras 
Santiago, de cuarenta y cuatro años de edaa, hijo de José y 
Ana, casado, natural de Zurgena, vecino de Murcia, domici
liado en las puertas de Orihuela, de oficio esquilador, y Luis 
Fernández Muñoz, hijo del anterior, entendido también por 
el nombre de Juan Contreras Cortés, de quince años da edad, 
hijo de Juan y Juana, soltero, natural de Oríhuela, vecino de 
dicha ciudad de Murcia, profesión esquilador, cuyas demás j 
señas de ambos m expresarán al final, ignorándose su actual ! 
paradero, á fin de que comparezcan ante este Juzgado dentro 
del térmico de quince días, con objeto de hacerles cierto re
querimiento que está acordado en causa que se les sigue so
bre rapto y violación de la joven Romualda Fernández San
tiago, cuyo hecho tuvo lugar en el mes de Enero último en 
la Diputación de la Majada, término de Mazarrón, previnien
do á dichos procesados que de no comparecer en el plazo se
ñalado les parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego a las Autoridades civiles, militares y á todos los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y detención 
da repetidos dos sujetos, y conseguida que sea los pongan á 
disposición de este Juzgado, conduciéndolos con laB seguri
dades convenientes.

Dada en Lorca á 21 de Septiembre de 1893.=Antonio 
Campesino y Berrocal. =Por su mandado, Miguel Marín.

Señas de los procesados.
De Juan Fernández Santiago: estatuía un metro 60 centí

metros, peso 56 kilogramos, dimensiones ,áe las manos 18 
centímetros, id. de los pies 23, color de ios ojos pardo, ídem 
del pelo entrecano, id, del rostro moreno; viste pantalón de 
algodón oscuro, chaleco de lo mismo; chaqueta de lana ne
gra, faja encarnada, camisa de color á listas encarnadas, al
pargatas de lana y gorra de pelo.

De Luis Fernández Muñoz: estatura un metro 54 centí
metros, peso 50 kilogramos, dimensiones de las manos 18 
centímetros, id, de los pies 23, ojos pardos, pelo negro, ros
tro moreno; viste pantalón de algodón claro á cuadros con 
varios remiendos, chaleco blanco con ramos encarnados, ca
misa blanca, blusa de zaraza oscura, alpargatas de cara es
trecha y sombrero hongo color café. J—6526

MADRID—HOSPITAL
D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de instrucción del dis

trito del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuel Alvarez y Alvarez, de veintisiete años, soltero, can
tero, natural de Figueras, partido judicial de Gangas de Ti- 
neo, provincia de Oviedo, hijo de José y de Francisca, veci
no de esta capital, que habitó en la calle del Nuncio, núme
ro 5, piso tercero izquierda, con instrucción, y cuyas señas 
personales son: estatura regular, color moreno, ojos y pelo 
negros, bigote ídem, boca regular, que viste traje de lanilla 
de colores, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en dicho Juzga
do y Escribanía del que refrenda, para la práctica de cierta 
diligencia acordada en sumario que contra el mismo se sigue 
por estafa de una peseta 75 céntimos; apercibiéndole que de 
no comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, así civiles como mi ítares, y mando á los agen
tes de la policía judicial, que por cuantos medios estén á su 
alcance procedan á la busca, captura y presentación en dicho 
Juzgado y Escribanía del procesado Manuel Alvarez y Al
varez.

r Dada en Madrid á 22 de Septiembre de 1893.==Emilio Mén*
§ dez.=El Escribano, Francisco Cabrera, J—6510

MALAGA—ALAMEDA
D. César Augusto de Conti y Enríquez, Jusz de I&íótuc- 

ción del distrito de la Alameda.
Por la presente requisitoria y término de diez días',, se 

cita, llama y emplaza á José de la Torre González, de diez* y 
nueve años, hijo de José y de María, soltero, natural de Ma*- 
jaelrayo, jornalero, mide un metro 65 centímetros, peso 54 ki-* 
logramos, ojos azules, pelo rubio, color del rostro claro, y á 
Salvador Torres González, de catorce años, hijo da Salvador 
y de Manuela, natural da Málaga, jornalero, mide un metro 
SO centímetros, peso 50 kilogramos, color del rostro moreno» 
ojos negros, pelo negro, para que comparezcan ante la sec
ción primera de la Audiencia de esta ciudad y provincia, si
tuada en la Alameda de los Tristes, á responder á los cargo» 
que les^resultan en la causa que se les sigue sobre hurto; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, declarándolas rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y prisión de los referidos sujetos, los que sean condu
cidos, caso de ser habidos, á las cárceles de esta dudad á dis
posición del 8r. Presidente de dicha Audiencia, dándome co
nocimiento de ello.

Dada en Málaga á 21 de Septiembre de 1893.=G, de Con- 
tí.=El Secretario, Manuel Rando y Díaz. J—6527

MANZANARES
D. Jorge Beltrán y Suárez, Abogado, Juez municipal de 

esta ciudad é interino de instrucción de este partido.
Por el presente edicto hago saber que en la causa que en 

este Juzgado se instruye sobre supuesto hurto de muías, he 
acordado llamar por edictos á Juan Ramírez Arenas, de cin
cuenta y seis anos de edad, viudo, vecino de Madrid, donde 
habita en la Ribera de Curtidores, núm. 5 ó 9, cuarto princi
pal, natural de Santa Cruz, de esta provincia, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, á con
tar desde que el presente se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración.

Al propio tiempo encargo á los agentes de la policía judi
cial y ruego á las demás Autoridades, así civiles como mili
tares, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y halla
do que sea lo pondrán á disposición de este Juzgado con las 
seguridades debidas.

Dado en Manzanares á 22 de Septiembre de 1893 =Jorge 
Beltrán y Florest=E l Escribano, Anselmo Vida Sánchez.

J—6528
MARSELLA

D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita y llama á Juan Morales, habitante 
en una finca en el llano que llaman de la Plata, término de 
Alhaurin de la Torre, para que dentro del término de diez 
días, contados desde su inserción en el Boletín oñcial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado para recibirle declaración en causa que instruyo por 
lesiones al mismo y á Esteban Martín Ruiz, y para S8r reco
nocido á su vez por dos Médicos; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Marbella á 21 de Septiembre de 1893.=Manuel 
Rós.=Por su mandado, Antonio Amores. J—6529

MAROHENA
D. Joaquín Chaparro y Fernández de Huidobro, Juez de 

instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto

res del hurto de dos mulos de la propiedad de D. José Gasa- 
sola y Oliva, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 17 al 18 
de Junio del año próximo pasado en el pago de los Hiralgos 
del término de Osuna, á fin de que comparezcan en este Juz
gado dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al en que resulte inserto el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , para recibirles declaración.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias en bus
ca de expresados mulos, cuyas señas al final se expresan, y 
en caso de ser habidos sean puestos á disposición de este Juz
gado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan su legitimidad.

Marchena 19 de Septiembre de 1893.=Joaquín Chaparro.
El actuario, Enrique Serrano.

Señas de los mulos.
Un mulo oscuro, cerrado, con más de marca, herrado en 

la cadera izquierda con A. O. y otro hierro en la tabla del 
cuello.

Otro negro, de siete años, más de marca, herrado en la 
cadera izquierda con un hierro. J—6511

D. Joaquín Chaparro y Fernández Huidrobo, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y ante el refrendario se 
instruye causa criminal contra Francisco Romero Velázquez 
por muerte violenta de Antonia Atra López, de veinte años» 
soltera, natural de Málaga y que residía en la villa de Deuna, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, como también si tie
ne padres ú otros parientes á los cuales se conozcan, por me
dio del presente á fin de que comparezcan ante este Juzgada 
en el término de diez días, contados desde su publicación en 
los periódicos oficiales, para ofrecerles la causa y cumplir con 
lo establecido en el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; apercibidos de que si no lo verifican les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Marchena á 18 de Septiembre de 1893.=Joaquín 
Chaparro.=El Escribano, Manuel Moreno Yáñez.

J—6530 bis
MEDINA SÍDONIA

D. José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez de ins^ 1 
trucción de Medina Sidonia y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Manuel Fernández Martínez, hijo de Faustino y de 
Petra, de treinta y seis años de edad, de estado soltero, natu
ral de Madrid, bautizado en la parroquia de San Andrés, ve
cino de Madrid, con domicilio en la calle de San Cayetano, 
número 2, segundo izquierda, donde se encuentra empadro
nado, con resitencia en Sevilla, en la calle Peral, núm. 19, si 
bien ha residido también durante los dos últimos años en 
Alicante en la calle del Molino, núm. 7, principal, de profe
sión anticuario, con instrucción y antecedentes pennles, cu
yas señas personales son: estatura un metro 7Q centímetros, 
su peso 61 kilogramos, dimensión d§ las ¿mm%  19 céntimo-
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tros, la délos pies28, color d e les ojos moreno, el del pelo f castaño, claro el del rostro, con una cicatriz en la cabeza, f para que dentro del término de quince días, contados desde j la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d é  M a d r i d , ; e compar ezca en la cárcel de esta ciudad con el fin de notificar- J le  el auto fecha 19 de Agosto último, por el que se fia dicta- | do nuevamente la prisión provisional del mencionado Ma- | i nuel Fernández Martínez; pues así lo tengo acordado  ̂en el J Tamo de prisión correspondiente procedente del sumario que j < ge instruye en este Juzgado contra otro y el susodicho por el t i delito de tentativa de estafa; bajo apercibimiento de que si , i no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio ¿ ] ú  que fiubiere lugar con arreglo á aerecfio. ¡Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, i < así civiles como militares y á los individuos de la policía judicial, fisgan practicar aquéllas y practiquen estos activas j diligen cié para la busca y captura del indicado procesado, y | una vez habido, lo pongan y remitan a la cárcel de este par- |  tido á disposición de este Juzgado.  ̂ iMedina Sidonia 20 de Septiembre de 1893.=José D iszde | 
Telada =Por el Sr. González, José Manuel Pereda. §4 J—6481 |  :

MOLINA DE ARAGON 1
Por la presente cédula, y en virtud de providencia dicta- |  da en este día por el Sr. Juez de instrucción de este partido | en causa criminal que en este Juzgado se instruye sobre le- | siones, se cita á un sujeto, cuyo nombre, actual paradero y J¡ demás circunstancias personales se ignoran, consignándose | al final las únicas señas que constan, y cuyo sujeto estuvo en | la feria de esta ciudad el día 4 del corriente mes, y al que se I dice se le cayó una pistola que llevaba en la faja en la maña- | na de dicfio día si pasar por la plaza de San Pedro, y entrada | á la calle de Boteros, disparándose dicfia pistola en el mo- | mentó de caer al suelo, para que en el término de diez días, 1 desde el siguiente al de la publicación de la presente en la | 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, se pre- | gente en este Juzgado á fin de recibirle declaración en la s¡ mencionada causa á los extremos que se estimen pertinen- |  tes; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el | perjuicio que en derecfio haya lugar.  ̂ |En su virtud, y para que tenga efecto, extiendo la pre- |, gente en Molina de Aragón á 19 de Septiembre de 1893.=E1 p Escribano, Ignacio Antón. |
Señas que constan del sujeto de referencia. 8

Estatura regular, joven, llevaba blusa azul y pañuelo á la i cabeza, y traje, al parecer, del que se usa en este terreno. |J—6482 I
. MONTORO I

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu- 1 dad y su partido. IPor el presente, que se insertará en el Boletín oficial de |  esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , ruego y encargo á to- f  dos los Jueces de instrucción y demás Autoridades, civiles y f militares de la Nación é individuos de la policía judicial, pro- ¡ <5edan á la busca de un mulo de nueve á diez anos, pelo cas- | taño oscuro, hierro, el núm. 2 en la cadera izquierda, algo | confuso, ds la propiedad de D. José Pérez Solís, el cual des- | apareció la madrugada del día 12 del presente, estando pas- |  tando en el sitio denominado Cañada de Barrosillo, término | de Adanuii, y caso de que sea fiabido lo pongan á disposi- | ción de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo po- i der se encuentre si no acredita su legítima adquisición, así I como el autor ó autores del fiecfio, con las seguridades con- i venientes; pues así lo tengo mandado por providencia de hoy ¡ dictada en el sumario que sobre ese fiecfio me fiallo instru- i 
yendo. 1Dada en Montoro á 18 de Septiembre de 1893.=Manuel jj Polo y Pérez. =Por mandado de S. S., Licenciado José Bení- ¡ tez Lara. J—6512 j

MOTILLA DEL PALANCAR ¡
El Sr. D. Ramón Ruiz Janer, Juez instructor de esta villa j y  su partido, fia dictado providencia en el día de fioy, en la j que se manda citar de comparecencia ante la Audiencia pro- j vincial de Cuenca al procesado Juan Francisco Cuenca Sáez, j cuyo paradero se ignora, para la asistencia al juicio oral de ¡ la causa que se le sigue sobre tentativa de robo, el que ten- j drá lugar el día 16 de Noviembre venidero, y hora de las ocho ¡ de su mañana; bajo apercibimiento si no comparece de lo que j  dispone el art. 420 de la ley de Enjuiciamiento criminal. j  Y para que se cumpla lo mandado, pongo el presente, que firmo en Motilla del Palanear á 11 de Octubre de 1893.=E1 actuario, Diego López de Haro. J—7010

NÜLES
D. José Viñarta Cascarrosa, Escribano del Juzgado de instrucción de esta villa y su partido.Doy fe y testimonio que en el sumario que en este Juzgado y Escribanía de mi cargo se instruye sobre robo en casa de D. Antonio Brugada Peris, vecino de Burriana, se fia acor- * dado la siguiente«Requisitoria.—D. Salvador Guillen Asensi, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente se interesa á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la ousca de los objetos que á continuación se dirán, robados en la noche del 12 al 13 del actual en la casa del vecino de Burriana D. Antonio Brugada Peris, y caso de ser habidos, con las personas en cuyo poder se encuentren, sean puestos á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes; pues así lo fie acordado por proveído del día de fioy en el sumario que se instruye sobre el hecho referido.Dada en Nules á 14 de Septiembre de 1893.=Salvador Guillén Asensi. =A nte mí, José Viñarta.»Los objetos cuya busca se interesa en la anterior requisitoria son los siguientes:Una cuchara de plata con las iniciales A. de B.Diez cucharillas de plata Meneses para tomar café, con las Iniciales A. B.Un reloj con tapa, para señora, en cuya cubierta, que está esmaltada, hay tres brillantes, siendo el número del reloj 2L398.Un collar de perlas del tamaño de cañamones, engarzadas con un cordón de seda, y colgando del mismo un medallón de caro del tamaño y forma de una moneda de 10 céntimos, con varios rubíes.Una medalla de oro que representa la Virgen de la Merced, del tamaño poco más ó menos de una moneda de cinco pesetas y  de sobre una onza de peso.Un collar de granos redondos de coral del tamaño de gar

banzos.Dos sortijas de oro, la una con un brillante de tamaño re
gular, y la otra de piedras azules.

Una pulsera de plata sobredorada con una piedra blanca |  < 
francesa. _  l 'Un alfiler de oro, para señora, con perlas, y otro también | < de oro, para caballero, adornado de coral. |  'Un bolsillo ó monedero de filigrana de plata.  ̂ |Un reloj de oro con tapa, para caballero, con el núm. 61.270, i y su correspondiente cadana, también de oro.  ̂ |Unos rosarios antiguos engarzados con cordón de seda, | cuyos granos son negros con incrustaciones blancas, igno- | rando el nombre de la piedra, con una medalla de oro que |  representa la Virgen de los Desampáranos, y ésta tendrá el 1 peso aproximado de dos onzas. |Un aderezo de oro con brillantes esmaltados, compuesto | de alfiler, pendientes y una gargantilla. fUn reloj de plata con tapa. |Un collar de coral engarzado con oro. |Unos pendientes de oro con piedras azules. |Unos lentes con armazón de acero. |Sobre 250 pesetas en metálico. _ iSiete ú ocho billetes de 50 pesetas del Banco de España, jj Así resulta y es de ver de dicfia requisitoria, á que me re- | mito.Y para que conte, cumpliendo con lo mandado, libro la presente, que firmo en Nules á 14 de Septiembre de 1893.=  José Viñarta. J—6513

PASTRANA
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción del | partido de Pastrana. r |Por el presente anuncio cito, llamo y emplazo á D. José | Venancio Ciríaco de la Cruz Ulloa, vecino de Yebra, con re- | sidencia últimamente en el Monte Nuevo, cuyo actual para- | dero se ignora, para que en el término de tercero día, desde 1 que tenga lugar la inserción de dicfio anuncio en la G a c e t a  J 

d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Madrid y Guadalajara, com- I parezca ante la Audiencia provincial de esta última capital | para la práctica de una diligencia acordada por el Tribunal i Supremo, referente á la causa que se fia seguido al llamado | por desacato á la Autoridad; apercibiéndole que si no lo ve- I rifíca le parará el perjuicio que haya lugar.  ̂ jDado en Pastrana á 19 de Septiembre de 1893.=Eladio J Arnáiz,=El actuario, Cirilo Librero. J—6483
PIEDRAHITA

D. Manuel Martínez Conde y Diego Madrazo, Juez de instrucción de esta villa de Piedrafiita y su partido.Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio por hurto de tres caballerías, cuyas señas al final se expresarán, de la propiedad de Joaquín Jiménez Hernández, vecino de Arevalillo, las qu3 le fueron sustraídas en la madrugada del día 18 del actual de una cuadra ó posesión de su pertenencia.En su virtud, ruego y encargo á todaslas Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial,: procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado de i  í mentados semovientes, con la persona ó personas en cuyo I poder se encuentren, caso de no justificar su legal adqui- \ sición.I Dado en Piedrafiita á 20 de Septiembre de 1893. =Manuel | Martínez Oonde.=Por su mandado, Vicente lea.
¡i

f Señas de las caballerías.
I Un burro capón, de catorce años de edad, negro claro,I herrado de las cuatro extremidades, de bastante alzada. *| Una burra de siete años de edad, pelo pardo, hocico mohi- | no, recién parida y de regular alzada.§ Y un pollino de quince meses y de cinco cuartas y media I de alzada, pelo negro claro. J—6484
I PLASENCIA
|  D. José Blázquez Rodríguez, Juez interino de instrucción |  de esta ciudad y su partido.S Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Pérez |  Silva, Juan Fernández Silva y Antonio Romero Silva, cuyas |  circunstancias á continuación se expresan, para que dentro |  del término de diez días, á contar desde la inserción de la 1 presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales, se ¡ presenten en este Juzgado á responder de los cargos que les I resultan en el sumario que instruyo por robo de caballerías

I! en la noche del 3 de Julio último, en el pueblo de Mirabel, á i  los vecinos del mismo Claudio Alfonso Serrano, Pedro Sán- ¡ efiez Rodríguez y Juan Cano Serrano.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos, y caso de ser habidos los pongan á disposición de ests Juzgado con las seguridades convenientes.¡ Dada en Plasencia á 24 de Agosto de 1893.=José Bláz- |  quez.=EI actuario, por Calvo, Martín Fon.
I Señas de los sujetos que se buscan.
i Francisco Pérez Silva, de estatura alta, como de unosi veintitrés á veinticuatro años, de oficio chalán, sin pelo de ¡ barba, color moreno, soltero, vecino de Cáceres, y viste con i calzona, en mangas de camisa, con alpargatas y sombrero ¡ negro.I Juan Fernández Silva, de estatura alta, casado, de vein-I tisiete á treinta años, vecino de Cáceres, viste pantalón de I paño, chaqueta de ídem, sin chaleco, alpargata y sombrero | negro.I Antonio Romero Silva, natural de Villafranea y vecino de | Almendralejo, como de unos veinticuatro anos, de estatura I alta, sin pelo de barba, color blanco, esquilador, y viste con | pantalón de tela rayado, en mangas de camisa, con alpargatas | y sombrero negro. J—6486
K

I Por la presente se cita á Francisco Alegre Gallardo y Juai l Mateos Meneses, el primero de Jarandilla de la Vera y el se- | gundo del Castañar de Ibor, para que dentro del término d< £ diez días, á contar desde la inserción de la presente en fi I G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cace ¡ res, comparezcan en este Juzgado con el fin de practicar uní < diligencia en causa que se sigue por lesiones á los mismos l apercibidos que de no verificarlo dentro de dicho término leí i parará el perjuicio que haya lugar.| Dada en Plasencia á 17 de Septiembre de 1893. =E1 Jue: 5 instructor, Adolfo Suárez.=El actuario, Martín Torres.I j —6487
i; ——t D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción de esti ¡ ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antolíi

municipal de Navaconcejo, para que dentro del término de quince días, á contar de la inserción del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en eBte Juzgado con el fin de practicar una diligencia en causa que se le siguió por lesiones á Martín Unzueta Echevarría; apercibido que de no verificarlo dentro de dicfio término se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Ai propio tiempo requiero á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, y los encargo que tan luego como tuvieren conocimiento del paradero de dicfio sujeto, procedan á su captura y remisión á este Juzgado.Dado en Plasencia á 18 de Septiembre de 1893.=Adolfo Suárez.=De su orden, Martín Torres.

Nota.
Se hace constar que el Antolín García es natural de Cas- tañeira, partido de Orense y vecino de Béjar, de veintinueve anos de edad, hijo de Catalina García y de padre desconocido, soltero, jornalero, su estatura un metro 65 centímetros, peso 56 kilogramos, dimensiones de las manos 18 centímetros, ídem de los pies 27, ojos castaños, pelo castaño oscuro, cicatrices ninguna, color del rostro bueno. . J—6485

POZOBLANCO
D. Luis Alemán y Barragán, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á les desconocidos que en la noche del 5 al 6 del actual sustrajeron del cercado del Higueral, término de Pedrocfie, las dos caballerías que se reseñarán, propias del vecino de dicfia villa Juan Rueda Herrero, á fin de que dentro de los diez días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que i les resultan en la causa que me fiallo instruyendo por el ex- ! presado fiecfio; apercibidos de que en otro caso les parará el j perjuicio á que fiubiere lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c iviles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca de referidos semovientes, y caso de ser habidos los pondrán á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no diesen suficiente garantía de su legítima adquisición.Dada en Pozoblanco á 13 de Septiembre de 1893.=Luis Alemán.==Por su mandado, Licenciado Mariano Castro Cruzado. Señas de los señovientes.
Un mulo romo, castaño, de ocho años, con menos de la marca, con una berruga en uno de los párpados, herrado de las cuatro extremidades.Otro mulo, también romo, de ocho anos, rojo, descalzo de ¡ los pies y grueso de cuello. J —6488

SAN SEBASTIAN
i D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción I de esta ciudad y su partido.|  Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á |  Ricardo Están y López, de edad de diez y nueve años, hijo de 1 Manuel y Rita, natural de Ubeda, provincia de Jaén, vecino i de esta ciudad, soltero, vendedor ambulante, el cual reúne 1 las señas que se expresan á continuación, y cuyo paradero ¡ actual se ignora, para que en el término de diez días, á con- i tar desde la inserción de la presente en los periódicos oficia- 1 les, comparezca en este Juzgado para la práctica de una dili- I gencia en causa que se le sigue por hurto; bajo apercibimien- 1 to de que si no compareciere será declarado rebelde, parán- |  dolé los perjuicios consiguientes.§ A la vez se ruega á las Autoridades, y encarga á los agen- 1 tes de policía judicial, que procedan á la busca y captura de i dicfio procesado, poniéndolo en caso de ser fiabido á disposi - 1 ción de este Juzgado en la cárcel del partido.§ Dada en San Sebastián á 16 de Septiembre de 1893.= E n -  1 rique Daniel Ruiz de Castillo.=Por su mandado, Licenciado I Pedro Buenecfiea.

Señas del procesado.
Estatura un metro 73 centímetros, peso 77 kilogramos, dimensión de las manos 18 centímetros y de los pies 25, ojos y pelo castaños, color moreno; viste traje de lanilla oscuro, camisa blanca, botas negras y boina azul. J—6489

SANTANDER
D. Pedro Guerra, Juez municipal de esta ciudad é interino de instrucción por hallarse en uso de licencia el propie

tario.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Angel Ruiz, alias el Gata, de diez y siete años, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel del partido á constituirse en prisión que fia sido decretada en causa que contra él y otro se sigue por hurto de un reloj; apercibiéndole que si no comparece será declarado rebelde.Al propio tiempo rué ¿ o y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan a la  busca, captura y conducción á la cárcel del partido de expresado su-
* Dada en Santander á 19 de Septiembre de ^ 3 .= P e d r o  Guerra.=E1 Secretario, P. Gonzalo Pelayo. J—6490

TORROX
OTPor virtud de providencia dictada por D. Juan Infante y García, Juez de instrucción de esta villa y su partido, en este día, en causa sobre disparo y lesiones contra Antonio Bando Rodríguez y otros, se cita de comparecencia ante este Juzga- í do, dentro del término de diez días, a Juan Romero López,I natural y vecino de Compta, casado, cuyo actual paradero se ! ignora, al objeto de ampliarle la declaración que en citada 

i causa tiene prestada, según tiene ordenada la Audiencia pro- I vincial; con apercibimiento que si no lo verifica dentro delexpresado término le pararán los perjuicios que hubiere lugar.I Dado en Torróx á 14 de Septiembre de 1893.= Fernando 
|  de Sevilla. J -6 4 9 2
1 VILLAJOYOSA
$ D. José Elias Esteve y Cfiafer, Juez de primera instancia 
I del partido de Villajoyosa.r Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, penden autos ordinarios á instancia del Procurador D. Cosme Soler, en representación de D. Juan Bautista Llo- ret Galiana, de esta vecindad, contra Jerónimo MingotEs*
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queTdo, declarado rebelde, en los cuales en 26 de Marzo de 
1889 se mandó embargar al demandado:

1.° Un trozo da tierra huerta en la partida del Ayxilmilis, 
de este término, de la cabida de 15 áreas, con una casa de 
piso bajo y otro alto, sin número de policía, de la superficie 
cuadrada de 32 metros, enclavada en dichas tierras y bajo 
ciertos lindes. .

2.° Y otro trozo de tierra regadía en el propio termino, 
partida del AJmíserá, de la cabida de 30 áreas y lindes que 
se expresan en los autos, de cuyos bienes se tomó la anota
ción preventiva correspondiente, habiéndose acordado en 
esta fecha se requiera al deudor Jerónimo Mingot Esquerdo 
para que dentro de seis días presente en la Escribanía los tí* 
tulos de propiedad de las anteriores fincas, y que hallándose 
ausente se haga el requerimiento por edictos en el Boletín 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,

En su virtud, hallándose ausente en ignorado paradero 
el demandado Jerónimo Mingot Esquerdo, se le requiere por 
el presente r ara que dentro del término de seis días, desde 
su publicación en los mencionados periódicos, presente en la 
Escribanía del que refrenda ios títulos de propiedad de las 
anteriores fincas; bajo apercibimiento que en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Vill&joyosa á 8 de Agosto de 1893.=-José Elias 
Estove.= Por su mandado, Miguel Vaíllo. X—598

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en Valencia.
H abién dose extraviado un resguardo de depósito volun

tario transmisible, núm. 106, de pesetas efectivas 12,500, 
constituido en esta sucursal el día 26 de Julio último, se 
anuncia al público por segunda vez para que el que se erea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, contados desde la fecha dal primer anuncio; pues 
transcurrido dicho plazo sin reclamación alguna, la sucursal 
expedirá duplicado del resguardo, quedando libre de toda 
responsabilidad, según determinan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento del Banco, reformados por Real orden de 8 de 
Mayo de 1877.

Valencia 10 de Octubre de 1S93.=E1 Oficial Secretario, 
J. Díaz Quintero. X—599

Administración general de Consumos.
Nota de las especies que á continuación se expresan aforadas el 

dia de la fecha, con expresión de las mismas introducidas en 
igual dia del año 1892, con el importe de su adeudo en pesetas.

1

ta
s. 10
‘80

 
1:4

*42
 

)0*
80

 
75 

50
 

il Í7
‘8

0
L6

‘1
5

17
*6

0
7 )9

‘8
0

11
*9

0
í0

v40
30 >9 

68
27

*7
0

Í9
‘55

45
.38

0*
70

2 Pe
se

l

19
.35

 
84

 
2, 

Oí 
2.

T 
11

.62
 

2.1
* 3] »

1.0
4 4( 24 2i

IM 2.0
1 %
 5¿

9
8

68
6*

56
75

*9
0

17
.9

85

1

Ca
nt

id
ad

in
tr

od
uc

id
a.

96 
65

4 
12

99
1 

10
.V

54
 

10
.67

5 
46

.5
24

 
5.

46
9 

1.
26

7

2.
61

9 20
2.

04
9

2.
45

5
1.

15
2

5f>
5>

3 Pe
se

ta
s.

11
.05

3*
20

68
8*

09
3.3

32
*4

0
1.5

92
*2

0
12

.36
8*

25
1.

83
8-

80
36

4*
25

2.
14

1*
60

62
7

16
8*

84
97

*4
0

1.8
62

*5
0

2.
63

0*
13

14
2*

74
20

6*
40

39
.10

8*
80

9
1 8

Ca
nt

id
ad

in
tr

od
uc

id
a.

i
73

.6
88

 
10 

58
6 

16
.6

62
 

7.
96

1 
49

.4
53

 
4.

59
7 

1.
45

7

5.
35

4 »
3.

13
5

1.
40

7
4o

7
74

5
87

6*
71

47
*5

8
4.

12
8

) 0. no
s

no
s

Id
em

...
...

...
.

Q
uí

nt
al

es
..

no
s

UN
ID 

AI
de 

ad
eu

d

Li
tr

os
...

 
Id

em
..

. 
K

iio
gr

ai
 

Id
em

...
, 

Id
em

...
. 

Id
em

...
, 

Id
em

...
. 

Id
em

...
. 

Id
em

...
. 

Id
em

__
Pi

ez
as

.. 
K

ilo
gr

ar

Id
em

...
. 

Id
em

...
. 

K
ilo

gr
ar

-‘t bo
rr

eg
o.

.

.d
as

,..
..

3S y • © i * i © » • ... ha ..

ES
PE

CI
ES

Vi
no

s 
tin

to
s 

y 
bl

an
co

s 
co

m
um

Le
ch

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ac
eit

e 
co

mú
n 

de 
ol

iv
a.

...
...

...
..

Pe
tró

leo
 

y 
ga

so
lin

a.
...

...
...

...
...

.
Ca

rn
es

 
de 

to
ro

, 
va

ca
, 

ca
rn

er
o 

Ide
m 

de 
ter

ne
ra

 
y 

caz
a 

m
ay

or
, 

Ide
m 

de 
co

rd
er

o 
y 

ca
br

ito
.

Ide
m 

de 
ce

rd
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ja

m
ón

, 
to

cin
o 

y 
em

bu
tid

os
...

«
f!f

lrn
a 

col
ar

la 
. 

. 
.

Av
es

 (
ga

lli
na

s)
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Sa
rd

in
as

 
y 

bo
qu

er
on

es
...

...
...

...
Es

ca
be

ch
es

 
y 

sa
rd

in
as

 
es

ca
be

c 
Tr

icr
n _

__
_ 

__
__

_ 
__

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

Ha
rin

a 
de 

tr
ig

o.
...

...
...

...
...

...
...

..
Le

gu
m

br
es

 
se

ca
s..

...
...

...
...

...
...

..
Sa

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Madrid 11 de Octubre de 1893.= José de Travesado.

COMPARACIÓN 
Día 12 de Octubre de 1893.

Fielatos. Matadero. TOTALES
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Recaudado en igual 
¿echa del año an
terior     » » 46.381*57

Idem en este día.. > » 53.859*30

Difer.a en j H**8' ’ * * * Zfl7‘73( Menos., » > »

B olsa de M adrid,

Cotizacion oficial del dia 13 de octubre de 1893 Comparadacon 
la del dia anterior

JikíiMO kl> CÜNVADO

tombos w tB Lm m  ~ ~
42. Dia i 8.

párpete, al 6 por W  mimím . 0M# 68*40-4$
4sfeS» «8*80 «8‘ &0-*5-#0

| fin cor. ür,
f¡ cambio m. 68**$
1 ea Oí® fin cor fir.
| 0&4o prima.
1 Moutito. e9*70-60-«8*7«-tt
j 68*81.’-50-70-56
| 6»‘40"66-2S-g§
I «lo 4### $#• pesetas- ©8*76 $9
I lé®m í*i.» al i  por 4 ¿0 76*40 70*50-45
1 M M ,  76*00 76*80-60-66-77 0(t
| w w -n - iv u

7«‘M-90-50
Stomes, seriesQy EásteeptoQSpesetas- 78*S5 78‘SS
Mmx m u riizahl® sí 4 par 4 60......... .. 77 o¡o 77*05

pequeñm 17*40 77^*0-06-4®-77 OtI-
77*30-15

Obligaciones del Tesoro, al portador con 
[ interés de & por 4 *0 anual, vencimiento
¡ de n  de Junio de 1*0 4 . — 'e.w serie
| A, de5o^ pesetas números 4 á 40.004... j *©© ®»0 0f#w
@ 'Bík&i'éb zsiuuimtiííiüs -;¡ $•&&... . .  06*08 40? 010-4 07*05

| 407 0i«
M®m Id. id., ®5ai8ióBide4S®0, ateew »

4 &M0M0*. . . . . . . . .  86*«0 9$ 010-05^0-98 *f#
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma-

drid de 250 pesetas...........................  6S »
gk&co Hipoloe&n© as? ¡kptfta.—Cédidas 

| &I 5 por 4$#, Mmewi 4 al 478.10# • 07*40 _ »
I AeeioaesdolBancod®Bspaña.. . . . . . # 7 5  @i# 875*50-8710¡0
f *70*&0-S77 íqo
| Mam id. M. eanildadOf pequeñas...«< . 174 0¡0 876 0¡o-876*5«
i Accionas do la Compañía «jxo&áatam
f do Vahases •• — Accione# al parlador, 466*80 467 fjO-l 60*75
1 id©a& fd*td* peqttofar., 468*50 407
| áplñm* ¡6S 4p0 468 fin Diciem-
j¡ brepróx.vol.
I con numeración.

1
| Cfombli©» offieinloa p la sa s d®l Hete®.

I razanai* &aü® mm&mm

¡j A l b a c e t e . 0*88 » Logrof©.o«... #‘S5 »
l M c o y s o  »> L o m . i . s >
f Alicante.. . . . .  0*25 s f e p „ s. . 0» ,  0‘80 *
i Almería. . . . . . .  » B/tólagau....*^ ®‘80 »
I Avila..  ® M iarcia........ 0688 ®
l Badajos.. . . .  ©4S0 » O rengo*.. . . . . .  $s8© » ■
i Barceloiit . 04i0 a Oviedo.... . . . .  04fil »
í: B4|jar.... . . . . .  0?i§ # Falencia. . . .« *  0*80 a
| Bilbao   W  » Palma Mato** »
l Burgos...•••• 0*80 a P a m p l o n a . . 0*85 ©
! Cioeres...•.•. 0‘S0 » Pontevedra*.* 0*88 ®
i Cádiz............... r m  s> R0U8 . . . . . . S. .  0,20 a
\ Cartagena..... 0*80 m Salamanca..*. ®‘S8
I Castellón...... 0*80 » San Sebastián. 0*80 a
í Ciudad-BeaL., 0*86 » Santander*.... 0*28 »
! Córdoba.. . . . .  $W  v SU. Crns f fe,0 0*85 »
Í Coral®.   0*11 » Santiago.  0*20 »
i Caenca.. . . . . .  » Segovia.....,»* 0*80 »
i Ferrol.   m  » Sevilla   8*80 »
5 Gerona... . . . .  Om » S o r ia . . . . . . . . .  0*80 »
i aijón.,  0 ^  » farragoaa..,. 0*25 a
I Sranada   0*90 * Tai.* la leina, 0*7# a
í 6taadaláj&?&... 0,85 » Teruel..... . . .  0*80 »
| Haro.   ?m  » Toledo..  0*80 »
| S u elva ...,. . .  m% . % Tudela.. . . . . . .  0*85 a
\ Hmesca  0*80 »  Valencia...« ,.*  0*8® »
I áaéái .......  0,80 » Valladolid..^. 0*88 a
I Jerez Frontera. 8‘SO 5® Vigo... . . . . . . . .  a
I León.............. .. 0*80 » Vitoria.. . . . . . .  0^5 ss
| liárida...••• • #*$# » I Z a m o r a .. . . . . .  ®
| Linares.... . . .  0*25 * ZaragcxmM. . . . .  0*20 s»

1
| Bolsas Extrangera
| Pa b íí 12 d i  Octubre be  1893
| / Denda perpetua al 4 por 4 80 exterior.. .  á 6S*50
i l Mam íá. ícu interior,,» . . . . . . . . . . . . . . . .  á a
I ffmdvs o í f « - l  Idemainortíizableal2 por460....•••••. 4 2»
| 4sele?. ••••••i Idemíd. al 8 por 40# e x te r io r .,..,..... á
¡ f ídem id. al 8 por 4 00 exterior. . . . . . « . . .  á ^

\ Obligaciones de Caba............  ........   & 443l5#
S Fs&fe f r m - j  §s por 4 0 0 . , , . . . . . . . . . . . • • • • • . . . . . á 98‘40
I eases***..».4  ̂41 8 por . .  á 084*90
| G o n c o l i d a d o s i n g l e s e s . . . á  88*49

1 SSs^mbi^s ©ñ©ial@si sofer»® plasaa ®xtm^|®2*sts.
1 Londres, á la vista, libra esterlina, 80*42-84*80 pesetas,
i Parte; á la rM $i fraseos, basiefioio á papel, SC^ft-SO'tS.Observatorio de Madrid 

Observaciones meteorologicas del dia 13 de Octubre de 1893.
mi» mi.— ■mn i, i,n»»i— n n m i m  .« ■ ■wim  . 11.11. mui 11 roMwroraw w wirwiwiittnwg^

TXa£PSgATC25A 
MxTW&á, f  fiumedad áal bíre*
U ám ~ = = r r =

« ’PSSíajaf» ^
y 4 0® y «a HmBttdc- r <¡í4we viento ds¡lsalibactres ÍIssíí. ciáo.

íSm&fama,. 74 0*08 40*2 9;4 ME... Brisa.. Despejad©.OmaSana., 741*82 45̂ 4 42‘8 NE... Idem., ídem.
Oidnidía... 74 4*77 20«8 45'ST NK... ídem... Mem.
$ dala tatU* 74®(80 24‘7 4B*2 NB... Caima. Casi degp.*
6 do la tarde 744*?o 47*g m  NE-,. 3.a lig. lá®m
0Maa©«s&íi 744‘90 44,,6 4442 NNE.. Calma, Despejado.

Tomperatnra máxima del aí?of á la sombra.., ...••»* • 52‘6
Idem nfinitQüa..... ®'l

D i f e r e a e i a 4 8*5 
Tomperatnrá máxima al Sol, á dos metros de la tierra- 80'2
Idem id, daabf’o d® «aferade o r t e t a l 66*3 

Diíareneia. . • ••••«.. o« 25*4
Temperatura máxima á cíele descnbierto jnmto á latierra vegetaló laí>orabl@   80*9
láess míniŝ o id .. . , ............................................   74oDiferencia   ........   28*9
Velecidad áú limto ©a las áiümaj vointicnatre hora#

(Mlómctroáí},.,..............       #74
tseiMóiü bajromáMoa, id, (milímetrcs).. .........   4*04Altara uL coa F©»pastu á k modia anual, á kis anev»

d® k  .......... ........................... .. +  4*00
Lluvia ©e ks-ritmas vcáaüeiaatro toas ánitfMteal)* »

idsgréfiem rmUd§$ m el á$ MMrii m*
bre el estad# atmosférico m mHm punios de U Pmímnh i  
t o  nueve d$!a twmm, y m Fmwm é lUlm i  im §üt$* eí 
día 13 de Octubre de 1S93.

dltwa Tesapasa-
bmmme* %msí LWrJ@ mmsí.

á 0* @S6s likia-
im iSSAOB y ai ním i la!

©̂1 mar as ^saisss- ^  • i?slamsaBA
mas®®, viento» '¡ríentt,

S.Sebastián. 768*9 47*6 S E ,... » Cubierto. . Tranq.*1
B ilb ao ...... 770*4 47*4 SK ,... Calma.., Casi desp.® Idem,'
Oviedo.»o•.* 769*0 n<$ S I . . .  Brisa. .  Cubierto, . »
Corada(7 M.) »  46̂ 2 »  Idem... W o a . . .  Traaf.11
Santiago.. . .
Orense, *«•<>«Vigo... ••...
O porte...... nm  46*2 E . . . . .  Mam». Algo nub.° fra iq ®
Lisboa(8fe.). 768*5 46^ NB.. .  Id.lig- Dwspejaíio. Picada»
Badajoz  76742 i m  N E . . .  Calma. Idem  a

S.F©m.{7k) 766*5 46*4 E .o ... ídem».» A.®nuboso- Picadau
Sevilla... . . .
Málaga..........
ton ada.... .

Alicante....
Murcia...... 70863 » S O .. .  Idem.. Nuboso.... »
Valencia.. .  •
Palma.
Barcelona... 788r*8 22^2 N . . . .  Idem... Despejado. Traaq£

f  © r u é !.....
Zaragoza....
Soria  769*8 42*8 SO. Idem,. Id em ...... »
Burgos,...., 769*8 406o NK. . .  Idem.. Nstbosc... n

Yalládciid.*!
Salamanca.. 75855 44*4 O ... . .  Idem,*» Despejado. »
Segevia.....

Madrid....» 768*5 46*4 N E ... Id em ,,.... ^
Escorial.. . . .
€iudad-tol. 768*7 45*4 SO.... Idem... Id em ...... »
4ihas®t¡©.... i 5*5 ESE.. » Cubierto. .  »

París.

St, M&thi®®aa 
Ma d*Aix...
Biarritz.....
Glermont....
Farpifán....
Sici®.#0........
N iz a .. . . . . . .

lomas „„ 0 0 0 „
Liorna... . . .
Palermo....
Gagliari..»..

RETRASADOS —  DÍA 12 
Albacete....} 76S*9 I 48*7 1 SE. . .  I Calma. j Despejado. \ *

DIreccion general de Beneficencia y Sanidad
No ha llovido m ainguna provincia.

Forman parte de este número de la GACETA los plie
gos 23 y 24 á® las sentencias de la Sala tercera del Tri
bunal Supremo, correspondientes ai tomo II,

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  españa  p a ra  e l
año de 1893. — Se halla de venta en al 

Almacén de la Gaceta de Madrid, situado as 
la planta baja del Ministerio de la Gobenu&4 
eión, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. ............  20
Segunda ídem..................  12
Tercera ídem.......................  8
En rústica ....................  5

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLMfr 
•***■ eión legislativa de Bspam.—Se han publicado y repartid® 
á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parta del g®« 
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo da Esta
do y del Tribunal de lo Ccntencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera ea materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

mCÁlAFON QBNBRAL BB LOS EMPLEADOS 9M 
^  Administración civil, activos y cesantesy dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—-Edición ©f« 
dál.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Ga&3T& 
m M adrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Calixto, Papa y mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Monserrat.


